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• ADMINISTRACIÓN ESTATAL

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN ALBACETE
NOTIFICACIONES

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de
noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que
se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que
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a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no
se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podr interponerse recurso de alzada, dentro
del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario
Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior
a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo
caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por
apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
ARTº= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión.

Cuantía
Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Euros Susp. Precepto Artº

020402957113 J. ALBERT 00547263 ALICANTE 09.11.2004 200,00 RD 13/92 048
029200774878 J. SANCHEZ 21442211 ALICANTE 18.08.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
029402838650 F. RUESCAS 21474174 ALICANTE 11.10.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020403023290 P. NAVARRO 48315490 ALICANTE 23.08.2004 140,00 RD 13/92 048
020403011468 R. CALDERON 52774563 ALICANTE 28.08.2004 200,00 RD 13/92 048
020043607932 A. SAAVEDRA 53232096 ALICANTE 25.05.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
020043607920 A. SAAVEDRA 53232096 ALICANTE 25.05.2004 150,00 RD 2.822/98 010.1
020402791533 L. SAINZ DE LA

MAZA 24403984 PLAYA SAN JUAN 23.07.2004 140,00 RD 13/92 048
020403029126 J. OLIVARES 26493502 ALTEA 01.11.2004 200,00 RD 13/92 052
020402920552 M. MEDINA 05114964 BENIDORM 30.10.2004 140,00 RD 13/92 048
020402965171 J. PEREZ 19852838 BENIDORM 13.11.2004 140,00 RD 13/92 048
020043476072 A. VILORIA 21430282 BENIDORM 07.05.2004 10,00 RD 772/97 001.4
020402944519 A. BULLON 75052103 BENIDORM 31.10.2004 140,00 RD 13/92 050
020402958804 M. MARTINEZ 24204632 CAMPELLO 15.11.2004 200,00 RD 13/92 048
020402797043 M. JIMENEZ 33496049 ELCHE 02.10.2004 140,00 RD 13/92 048
020402864378 C. HERNANDEZ 51905275 LA NUCIA 06.08.2004 200,00 RD 13/92 048
029200774910 J. PEREZ 13080716 ORIHUELA 01.09.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020403004385 M. CASELLES 29002562 ORIHUELA 17.11.2004 140,00 RD 13/92 048
020043467952 M. RUIZ 48463850 PILAR DE HORADADA 08.04.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
020402920060 D. GALDON 21344375 VILLAJOYOSA 22.10.2004 140,00 RD 13/92 050
020043710196 K. MBENGUE X2302297C VILLENA 02.10.2004 450,00 RD 772/97 001.2
020043568793 E. MARTINEZ 79106274 VILLENA 28.08.2004 450,00 RD 772/97 001.2
029402893866 SERVIHORECA S.L. B02267318 ALBACETE 24.11.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020043501595 H. OSORIO X2659090Z ALBACETE 18.05.2004 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
020043475584 H. MARTINEZ X3868622E ALBACETE 13.05.2004 90,00 RD 13/92 151.2
020403003216 F. MARTINEZ 04587195 ALBACETE 08.11.2004 140,00 RD 13/92 052
020043463387 M. CABALLERO 05096052 ALBACETE 18.05.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
020402809987 V. RUBIO 05098854 ALBACETE 26.07.2004 140,00 RD 13/92 048
020403028997 J. NAVARRO 05107086 ALBACETE 31.10.2004 140,00 RD 13/92 052
020402848282 A. GANDIA 05170578 ALBACETE 02.06.2004 140,00 RD 13/92 048
020402878316 F. ATIENZAR 05192430 ALBACETE 14.11.2004 140,00 RD 13/92 048
020043502241 S. HERNANDEZ 07542259 ALBACETE 02.07.2004 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
020043641265 J. GARCIA 07552701 ALBACETE 17.10.2004 10,00 RD 772/97 001.4
020043681974 M. LUCAS 07553499 ALBACETE 05.05.2004 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
020402858690 S. PEREZ 07564623 ALBACETE 16.06.2004 140,00 RD 13/92 048
020402790073 S. CARDENOSO 39712260 ALBACETE 25.06.2004 300,00 1 RD 13/92 048
020043495650 M. GONZALEZ 44376292 ALBACETE 08.06.2004 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
020043722721 J. PEREZ 44387820 ALBACETE 08.10.2004 10,00 RD 772/97 001.4
020043496526 J. PEREZ 44394374 ALBACETE 08.05.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
020043667734 R. BERMUDEZ 44399347 ALBACETE 16.07.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
020402898649 P. HEREDIA 47057414 ALBACETE 20.08.2004 140,00 RD 13/92 048
020402799581 A. HERNANDEZ 47090618 ALBACETE 24.08.2004 140,00 RD 13/92 048
020043614791 A. RIVERA 51824195 ALBACETE 17.10.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
020402950830 E. SANCHEZ 53141530 ALBACETE 30.10.2004 300,00 1 RD 13/92 052
020043297890 F. OLAYA X3910279A ALMANSA 11.05.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
020043297888 F. OLAYA X3910279A ALMANSA 11.05.2004 450,00 RD 772/97 001.2
020043263933 J. AMADOR 48297551 ALMANSA 03.10.2004 10,00 RD 772/97 001.4
020402866053 J. RAMOS 05196056 FUENTEALBILLA 14.09.2004 140,00 RD 13/92 048
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020403003745 A. GHANDI X2811683W HELLIN 13.11.2004 140,00 RD 13/92 048
020043726090 R. LOPEZ X3973389R HELLIN 02.11.2004 10,00 RD 2.822/98 026.1
020043726106 R. LOPEZ X3973389R HELLIN 02.11.2004 10,00 RD 2.822/98 026.1
020043704720 F. FERNANDEZ 46409481 HELLIN 16.10.2004 90,00 RD 13/92 117.1
020043700932 F. GARCIA 53146810 HELLIN 30.09.2004 90,00 RD 13/92 117.1
020043700210 F. SERRANO 53147701 HELLIN 16.10.2004 90,00 RD 13/92 117.1
020043482941 M. TALSI X2085235D LA RODA 21.04.2004 450,00 RD 772/97 001.2
020043458082 M. REDONDO 44382368 LA RODA 18.10.2004 10,00 RD 2.822/98 026.1
020402942390 M. BENAVENTE 74507118 LA RODA 28.10.2004 140,00 RD 13/92 048
020043478251 M. ROTARI X3249845Z VILLARROBLEDO 04.11.2004 90,00 RD 13/92 117.1
020043641770 J. MONTEJANO 47063531 VILLARROBLEDO 07.10.2004 10,00 RD 772/97 001.4
020043671452 I. GORBACHYK X3845545Z BARCELONA 21.09.2004 450,00 RD 772/97 001.2
020402788881 A. LUNA 01166743 BARCELONA 03.09.2004 140,00 RD 13/92 048
020043567715 A. RODRIGUEZ 21639434 BARCELONA 06.07.2004 450,00 RD 2.822/98 010.1
020402874980 M. ORTIGAS 27436029 BARCELONA 05.08.2004 140,00 RD 13/92 048
020402868270 F. SUEIRO 33197868 BARCELONA 09.08.2004 140,00 RD 13/92 048
020043564921 L. OLIVA 43497242 BARCELONA 05.06.2004 10,00 RD 2.822/98 026.1
020402920333 L. SANCHEZ 51916571 BARCELONA 29.10.2004 140,00 RD 13/92 048
020402829378 J. MORALES 53361814 BARCELONA 02.08.2004 300,00 1 RD 13/92 052
020402943990 L. MINGUEZ 46758359 VALLIRANA 25.10.2004 140,00 RD 13/92 048
020402809860 P. GONZALEZ 45661511 BASAURI 26.07.2004 140,00 RD 13/92 048
020402809379 J. ZORRILLA 14873128 BILBAO 28.06.2004 140,00 RD 13/92 048
020402808818 G. QUINTANA 30575207 BILBAO 25.06.2004 140,00 RD 13/92 048
020402851220 M. DI FELICE 46913723 A. CORUÑA 03.07.2004 140,00 RD 13/92 048
020402868591 N. ALONSO 44807288 SANTIAGO 10.08.2004 140,00 RD 13/92 048
029043603417 A. SANCHEZ 05610848 ARENAS DE S. JUAN 02.08.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020043662773 J. CABRERA 05645886 TERRINCHES 03.06.2004 300,00 RD 772/97 002.3
029200788440 J. LUCAS 06265979 TOMELLOSO 30.06.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020402952784 R. RUIZ DE LEON 05637942 VALDEPEÑAS 20.10.2004 200,00 RD 13/92 048
029402773198 M. NIETO 74162906 OROPESA 25.08.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020043695274 M. MIKUE X3391993E VILLARREAL 02.09.2004 450,00 RD 772/97 001.2
020043721601 H. VALERO 44393932 QUINTANAR DEL REY 21.09.2004 90,00 RD 13/92 117.1
020402841834 C. CHACON 52401114 ANTIGUA 20.05.2004 140,00 RD 13/92 048
020402851165 L. MEDIERO 02528039 LA OLIVA 03.07.2004 200,00 RD 13/92 048
020043705279 J. GONZALEZ 26116026 LAS GABIAS 15.09.2004 150,00 RD 13/92 102.1
020402859097 J. CASTELLANO 08990140 AZUQUECA HENARES 06.07.2004 140,00 RD 13/92 048
020043640650 J. GARCIA 50963227 SILES 16.10.2004 10,00 RD 772/97 001.4
020402792732 M. MUÑOZ 46878036 COSLADA 02.07.2004 140,00 RD 13/92 048
020402830400 J. IBAÑEZ 50038662 GETAFE 09.06.2004 140,00 RD 13/92 048
020403002613 A. GONZALEZ 74557358 GETAFE 29.10.2004 140,00 RD 13/92 048
020402942079 M. PEREZ 51651926 LAS ROZAS MADRID 21.10.2004 140,00 RD 13/92 048
020402854579 A. GUIJARRO 52993423 LAS ROZAS MADRID 26.06.2004 140,00 RD 13/92 048
029200815029 TECNOLOGIA Y

APLICACIONES B82999723 MADRID 10.05.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020043568148 R. CHAPINAL 00695813 MADRID 26.07.2004 150,00 RD 772/97 016.4
020402781047 J. CASAL 02194192 MADRID 14.07.2004 140,00 RD 13/92 048
029200788191 M. JUSTO 02229719 MADRID 23.08.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
029200791931 M. LAHERA 02462917 MADRID 01.06.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020402784425 F. LOPEZ 02529835 MADRID 10.10.2004 200,00 RD 13/92 048
020403028171 A. CARO 02610417 MADRID 17.10.2004 200,00 RD 13/92 048
029402840758 J. AGUADO 04844370 MADRID 26.07.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
029200774532 M. CARRASCOSA 05261905 MADRID 16.08.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020402951240 A. BERMUDEZ 05277731 MADRID 08.11.2004 140,00 RD 13/92 048
020403026800 M. GARZON 07211916 MADRID 21.10.2004 140,00 RD 13/92 048
020402940721 A. LOPEZ 27427657 MADRID 25.09.2004 140,00 RD 13/92 048
020402810990 A. RUIZ 33515512 MADRID 27.06.2004 140,00 RD 13/92 048
020043711747 M. CELIS 50167159 MADRID 27.10.2004 90,00 RD 13/92 117.1
020402832043 E. GONZALEZ 50299055 MADRID 09.07.2004 140,00 RD 13/92 048
020402809677 D. PELAEZ 50869651 MADRID 25.07.2004 140,00 RD 13/92 048
020402965018 L. JIMENEZ 50936089 MADRID 09.11.2004 140,00 RD 13/92 048
020402858524 D. REBNER 51069819 MADRID 13.06.2004 140,00 RD 13/92 048
020402797444 J. NIETO 51086695 MADRID 06.10.2004 140,00 RD 13/92 048
029200780441 V. DE LAS ALAS

PULMARIÑO 51428023 MADRID 05.05.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
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Cuantía
Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Euros Susp. Precepto Artº

020402843545 S. GARCIA 20258920 MOSTOLES 17.05.2004 140,00 RD 13/92 048
020402946188 M. ARREDONDO 46890785 MOSTOLES 15.10.2004 140,00 RD 13/92 048
020403027713 A. GONZALEZ 00410758 POZUELO ALARCON 02.10.2004 140,00 RD 13/92 048
020402944430 P. SAORIN 74327629 ABARAN 31.10.2004 140,00 RD 13/92 048
020402877075 G. MAYOL 22398627 ALCANTARILLA 25.09.2004 200,00 RD 13/92 048
020402813991 F. GARCIA 32793217 ALCANTARILLA 08.05.2004 140,00 RD 13/92 048
020043725837 P. GARCIA 77518446 BULLAS 27.10.2004 90,00 RD 13/92 018.2
020402781242 I. LOPEZ 74433026 CARAVACA DE CRUZ 20.07.2004 140,00 RD 13/92 048
029402805151 LA VOLUNTAD S.A. A30601538 CARTAGENA 05.08.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
029200790215 CHUMYSA S.L. B30658736 CARTAGENA 16.08.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020043702886 T. SANCHEZ 22932411 CARTAGENA 22.07.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B
020403006795 V. DE LA PUERTA 22975919 CARTAGENA 23.10.2004 140,00 RD 13/92 048
029200789973 C. BAÑOS 23005317 CARTAGENA 16.08.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020402872375 J. SAURA 22943522 LOS DOLORES CART. 30.10.2004 140,00 RD 13/92 048
020403006680 M. GARCIA 74358227 SANTA ANA CARTAG. 22.10.2004 200,00 RD 13/92 048
020402832389 P. MARIN 74325995 CIEZA 17.07.2004 300,00 1 RD 13/92 048
020043667540 R. HASSI X2523609A FORTUNA 07.08.2004 450,00 RD 772/97 001.2
029200789780 R. SALES 39849731 LAS TORRES COTILLAS 30.06.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020402780572 M. CARRASCO 23252470 LORCA 30.06.2004 140,00 RD 13/92 048
029200789262 A. DONAIRE 01768174 LOS ALCAZARES 18.08.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020043579493 M. CALDERON X5774674H MOLINA DE SEGURA 03.09.2004 10,00 RD 2.822/98 026.1
020043579500 M. CALDERON X5774674H MOLINA DE SEGURA 03.09.2004 10,00 RD 2.822/98 026.1
020402950854 I. RODRIGUEZ 48415929 MOLINA DE SEGURA 30.10.2004 200,00 RD 13/92 050
020402789721 J. HERNANDEZ 74298821 MOLINA DE SEGURA 26.09.2004 140,00 RD 13/92 048
020043667370 A. PALAZON 74333979 MOLINA DE SEGURA 04.10.2004 10,00 RD 2.822/98 026.1
029200807689 ACTIVIDADES

INMOBILIARIAS A30225650 MURCIA 25.08.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
029402895127 JOREMAR S.L. B30578579 MURCIA 18.10.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020403006904 M. LOPEZ 00116968 MURCIA 23.10.2004 140,00 RD 13/92 048
020402881273 R. ALCAZAR 22422417 MURCIA 15.08.2004 140,00 RD 13/92 048
020402787797 R. ARAGON 23168141 MURCIA 24.07.2004 140,00 RD 13/92 048
020043679610 J. ANDUGAR 27443211 MURCIA 06.11.2004 150,00 RD 13/92 094.2
020402881121 C. GARCIA 34788070 MURCIA 15.08.2004 200,00 RD 13/92 048
020402942481 R. GOMARIZ 34799748 MURCIA 01.11.2004 200,00 RD 13/92 048
029200774570 M. GOSALVEZ 34804929 MURCIA 23.08.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
029200774751 E. BERNABE 34807246 MURCIA 16.08.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020402824988 M. FERNANDEZ 34815078 MURCIA 24.06.2004 140,00 RD 13/92 048
020402835949 J. GONZALEZ 34815717 MURCIA 02.09.2004 140,00 RD 13/92 048
020402862473 M. MARTINEZ 34817698 MURCIA 20.07.2004 140,00 RD 13/92 048
020043702930 J. GARCIA 48398100 MURCIA 05.09.2004 90,00 RD 13/92 151.2
020402783925 H. LLORENTE 02086563 EL PALMAR 30.09.2004 140,00 RD 13/92 048
029402799011 J. ORENES 34798052 EL PALMAR 02.11.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020402877312 M. BAÑO 74328657 ESPINARDO 05.10.2004 200,00 RD 13/92 048
020403002649 J. SANCHEZ 22399870 LOS DOLORES 29.10.2004 140,00 RD 13/92 048
020402958919 N. RUBIO 50408084 MANGA DEL MAR M. 17.11.2004 140,00 RD 13/92 048
020043726015 A. KTAMI X0410163G PUENTE TOCINOS 28.10.2004 10,00 RD 772/97 001.4
029200773540 F. ROMERO 22402241 RINCON DE SECA 17.05.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020402890810 V. SANCHEZ 34786705 SANTA CRUZ 09.08.2004 200,00 RD 13/92 048
020403029047 D. BUENO 05157937 SAN JAVIER 31.10.2004 140,00 RD 13/92 052
020043711206 F. EL KABACHE X2862724Y SANTIAGO RIBERA 27.09.2004 90,00 RD 13/92 143.1
020402894279 J. TALAVERA 22871642 SAN PEDRO PINATAR 17.08.2004 140,00 RD 13/92 048
020043269881 P. EGEA 77503650 SAN PEDRO PINATAR 13.09.2004 90,00 RD 13/92 117.1
020402737800 N. AL AOUFI X2289132B TORRE PACHECO 07.05.2004 200,00 RD 13/92 048
020403012862 J. MARTINEZ 22940771 TORRE PACHECO 29.08.2004 140,00 RD 13/92 048
020043465712 V. ZARATE 22122255 YECLA 20.05.2004 10,00 RD 772/97 001.4
020403029783 J. FELGUEROSO 10870199 GIJON 09.11.2004 140,00 RD 13/92 048
029402854046 M. FERNANDEZ 09379979 OVIEDO 06.10.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020402831774 J. GOROSTIZA 12756647 PALENCIA 07.07.2004 140,00 RD 13/92 048
020043707057 L. CHEN X2611404F VIGO 31.10.2004 60,00 RD 13/92 009.1
029200804652 J. GONZALEZ 34966624 VIGO 16.08.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020403001700 E. PEREZ 28438815 SEVILLA 08.10.2004 200,00 RD 13/92 052
029402876558 SPAY MZ, S.L. B20583910 DONOSTIA 02.11.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020402861365 A. GARCIA 05116163 REUS 05.07.2004 140,00 RD 13/92 048
029200803106 R. MADUREIRA R. X2002520W TARRAGONA 21.06.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
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020402945901 J. RODRIGUEZ 39874690 VILASECA 13.10.2004 200,00 RD 13/92 048
020402787918 L. LLAMAS 02224080 SESEÑA 27.07.2004 380,00 1 RD 13/92 048
020043443236 P. GONZALEZ 06249481 VILLAFRANCA CAB. 23.05.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B
020402943229 P. GARCIA 33896350 ALBAL 09.10.2004 140,00 RD 13/92 048
020043210400 C. DRAGOMIR X4263932P VALENCIA 13.10.2004 10,00 RD 2.822/98 026.1
020403029254 W. JIMENEZ 19339572 VALENCIA 01.11.2004 200,00 RD 13/92 052
020402827072 J. IRANZO 25418869 VALENCIA 23.06.2004 140,00 RD 13/92 048
020402796099 J. CUÑAT 29187687 VALENCIA 04.09.2004 140,00 RD 13/92 048
020402824824 J. ANDRES 33414666 VALENCIA 21.06.2004 140,00 RD 13/92 048
020402838501 M. AITKAID X3886597B XATIVA 08.08.2004 140,00 RD 13/92 048
020403014160 S. SERRANO 09336446 VILLANUEVA DUERO 31.08.2004 140,00 RD 13/92 048
020402955323 J. NUÑEZ 15946562 VITORIA GASTEIZ 13.10.2004 140,00 RD 13/92 048
020402839293 J. BLANCO 16281976 VITORIA GASTEIZ 08.08.2004 140,00 RD 13/92 048

Albacete, 28 de enero de 2005.–El Secretario General Subdeleg. Gobierno, Francisco Javier Vercher Ureña.
•2.105•

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de
noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican,
instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido
practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o
proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro- poner
pruebas, se dictarán las oportunas resoluciones.

Art.=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; Susp.=Meses de suspensión.
Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art.

020402970178 J. ALVAREZ 12207138 ALICANTE 11.11.2004 140,00 RD 13/92 048
020402941506 G. CIFUENTES 21410896 ALICANTE 05.10.2004 200,00 RD 13/92 048
020043707379 J. BUSTOS 26446941 BENIDORM 15.11.2004 90,00 RD 13/92 154
029403012912 M. GARCIA 25126801 CALPE 13.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020402835317 J. BELEN 48371196 CREVILLENT 05.08.2004 140,00 RD 13/92 048
029402868460 A. CUENCA 27439982 ELCHE 09.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
029402799280 M. HERNANDEZ 33475998 ELCHE 09.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
029402810821 J. TOVAR 74226946 ELCHE 09.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
029402893623 J. TOMAS 22118838 ELDA 24.11.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020043720736 E. JUAN 21645617 LORCHA 06.10.2004 0,01 2 RDL 339/90 067.4
020402943825 V. RIERA 48459416 REDOVAN 16.10.2004 200,00 RD 13/92 048
020403029023 L. TEJEDOR 75686829 SANT JOAN

ALACANT 31.10.2004 300,00 1 RD 13/92 052
020402896770 A. HERNANDEZ 29022137 EDF LA COSTA

ESC 22.08.2004 200,00 RD 13/92 048
020043715273 J. ABAD X2743578T VILLENA 30.10.2004 600,00 1 RD 13/92 020.1
020402843569 HGA SUMINIST.

 DE LA CONST B02253078 ALBACETE 17.05.2004 140,00 RD 13/92 048
020043720931 ENCOFRADOS

TEC. MANCHE B02283596 ALBACETE 10.09.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B
020043740036 A. GABALDON 04544482 ALBACETE 17.11.2004 450,00 RD 13/92 041
020043647541 V. SEGURA 05095508 ALBACETE 28.10.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
020402957988 V. FERRER 05096119 ALBACETE 29.10.2004 140,00 RD 13/92 052
020043720712 L. BUSTAMANTE 05101134 ALBACETE 02.10.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
020043722654 J. ROCA 05136542 ALBACETE 26.09.2004 600,00 1 RD 13/92 020.1
020043447631 S. PALAZON 05149724 ALBACETE 11.09.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
029402815892 F. CUESTA 05157539 ALBACETE 24.11.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
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020402882435 F. GONZALEZ 05169015 ALBACETE 17.08.2004 140,00 RD 13/92 048
020402958403 J. MARTINEZ 05198528 ALBACETE 07.11.2004 200,00 RD 13/92 048
020043641861 C. PEREZ 07563634 ALBACETE 18.10.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
020402835615 J. PLAZA 07566252 ALBACETE 27.07.2004 140,00 RD 13/92 048
020043730950 M. INFANTES 18938764 ALBACETE 30.10.2004 450,00 RD 772/97 001.2
020043730948 M. INFANTES 18938764 ALBACETE 30.10.2004 450,00 1 RD 13/92 009.3
020043641745 P. CORTES 29039202 ALBACETE 23.10.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
020043740097 M. GARCIA 38391452 ALBACETE 22.10.2004 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
020042801224 I. MOLINES 44386800 ALBACETE 21.07.2004 610,00 RDL 8/2004 002.1
020043648004 A. PERALTA 47066591 ALBACETE 31.10.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B
020043645088 J. MORENO 47073944 ALBACETE 18.11.2004 150,00 RD 2822/98 032.3
020043645106 J. MORENO 47073944 ALBACETE 18.11.2004 150,00 RD 2822/98 032.3
029403022280 F. GARCIA 52756634 ALBACETE 13.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020403004488 R. LINARES 05140210 ALMANSA 17.11.2004 200,00 RD 13/92 052.
029402922519 B. PEREZ 05130443 BIENSERVIDA 03.01.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
020043483064 I. RADU X3327784Y LA RODA 30.06.2004 450,00 RD 772/97 001.2
020402881510 M. RUBIO 05151249 LA RODA 16.08.2004 140,00 RD 13/92 048
020402866340 A. FERNANDEZ 44398194 LA RODA 15.09.2004 140,00 RD 13/92 048
020043723737 M. OPREA X4463391B VILLARROB. 02.11.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
029402873697 A. MARTINEZ 74482965 VILLARROB. 09.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020043716368 I. PODARU X4922961H VIVEROS 19.11.2004 60,00 RD 772/97 001.2
020402942924 M. MERINERO 06583990 LAS NAVAS

DEL MARQ 30.09.2004 140,00 RD 13/92 048
020043478561 J. MARTIN 08784041 BADAJOZ 18.10.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
029200815583 P. BERMEJO 08865410 BADAJOZ 01.09.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020043478550 R. MARTIN 44243208 BADAJOZ 18.10.2004 450,00 RD 772/97 001.2
029402889565 L. DEL RIO 14843581 BASAURI 09.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
029402868288 J. GONZALEZ 14606739 BILBAO 09.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
029402868082 J. GONZALEZ 14677464 SESTAO 09.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
029402881268 J. CASTRO 20178556 V.TRAPAGA-

TRAPAGARAN 09.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020043478597 SISTEMAS DE ALCAZAR

SEGURIDAD COMU. B13191465 SAN JUAN 19.10.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
020043478512 SISTEMAS DE ALCAZAR

SEGURIDAD COMU. B13191465 SAN JUAN 19.10.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
020043461408 V. MARQUEZ 44356826 CIUDAD REAL 07.08.2004 150,00 RD 13/92 094.2
020043723038 F. RODRIGUEZ 06101757 SOCUELLAMOS 04.10.2004 150,00 RD 2822/98 049.4
020043723040 F. RODRIGUEZ 06101757 SOCUELLAMOS 04.10.2004 90,00 RD 13/92 143.1
020043721900 F. RODRIGUEZ 06101757 SOCUELLAMOS 04.10.2004 450,00 1 RD 13/92 003.1
020043669238 A. PRADO X4358212B TOMELLOSO 31.10.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
020043722058 C. SARBU X5700303Y TOMELLOSO 20.09.2004 450,00 1 RD 13/92 003.1
020043708815 J. GOMEZ 73368775 ALMENARA 13.11.2004 150,00 RD 772/97 016.4
020043463739 J. SULLER 18956006 PUEBLA

TORNESA 10.07.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
020402898297 P. SORRIBES 18894837 VILLARREAL 20.08.2004 140,00 RD 13/92 048
029402888688 E. JEREZ 24275117 INGENIO 13.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
029402853297 S. RAMIREZ 52501259 LAS PALMAS G C 13.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020402922652 J. QUILES 74149785 AS PALMAS G C 22.11.2004 140,00 RD 13/92 048
029403021925 CAÑELLAS LINKS SL B17639782 GIRONA 13.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020043640704 P. PLANTON 75065519 SILES 19.10.2004 150,00 RD 2822/98 032.3
020043645994 R. CORTES 33961480 UBEDA 05.11.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
020402952887 A. GARCIA 01081654 ARROYOMOLINOS 18.10.2004 140,00 RD 13/92 048
020403025972 I .VERA 53615596 BOADILLA DEL

MONTE 25.09.2004 300,00 1 RD 13/92 048
029402873491 L. FERNANDEZ 46833090 COSLADA 09.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020403002352 I. MEDINA 47302386 GETAFE 28.10.2004 450,00 1 RD 13/92 048
029402880537 J. GARCIA 52185455 GETAFE 24.11.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
029402899911 DEBIS COMERCIAL

SERVICES S A82532771 MADRID 09.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
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029402864714 ERMESTEL, S.L. B80269327 MADRID 24.11.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
029402851100 ACTIVOS SANZ, S.L. B83499129 MADRID 24.11.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020403035400 A. GOOLIEVE X2570279Y MADRID 09.10.2004 200,00 RD 13/92 048
020043468610 L. SANCHEZ X4133857K MADRID 28.09.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
020403020019 C. GARCIA MURO 02824804 MADRID 27.08.2004 140,00 RD 13/92 048
029402873030 Y. GALEY 02909835 MADRID 09.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020403028640 L. SEHU 04957852 MADRID 19.10.2004 140,00 RD 13/92 048
029402806702 C. DEL REAL 05205431 MADRID 24.11.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020403017318 G. GARRIDO 07217505 MADRID 22.08.2004 140,00 RD 13/92 048
029402873387 J. MARTINEZ 13110449 MADRID 09.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
029402882960 L. GARCIA DE LOS 13155407 MADRID 09.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020402948197 A. YELO 22935238 MADRID 28.11.2004 140,00 RD 13/92 048
020403035448 J. BONMATI 25121803 MADRID 09.10.2004 140,00 RD 13/92 048
020402888073 E. PINEDO 50096142 MADRID 18.08.2004 200,00 RD 13/92 048
029402838314 A. BARCO 50306313 MADRID 24.11.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
029402892000 J. DE ANA 51820858 MADRID 13.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
029402828989 SABINSA, S.L. B78962065 COSLADA 09.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
029402832919 A. MUÑOZ 51682040 MEJORADA

CAMPO 09.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020403023800 R. SANTOS 10165632 MOSTOLES 24.08.2004 140,00 RD 13/92 048
029402836512 I. MARTINEZ 08989995 TORRES DE LA

ALAMEDA 24.11.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
029402837073 I. MARTINEZ 08989995 TORRES DE LA

ALAMEDA 24.11.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
029402859366 M. FRESNO 01099722 VILLAVICIOSA

DE ODON 24.11.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020043461366 A. NATIVIDAD 76239405 MARBELLA 07.08.2004 150,00 RD 13/92 094.2
020043461500 A. NATIVIDAD 76239405 MARBELLA 07.08.2004 90,00 RD 13/92 090.1
029402799989 DOAL AUTOM. S.L. B30501043 ALCANTARILLA 12.01.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
029403026560 F. MARTINEZ 52826883 ALHAMA DE

MURCIA 27.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020043476813 J. RIQUELME 27437552 ARCHENA 15.07.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
020043476825 J. RIQUELME 27437552 ARCHENA 15.07.2004 800,00 RDL 8/2004 002.1
020402885321 C. SANCHEZ 52816919 ARCHENA 14.08.2004 140,00 RD 13/92 048
020402895387 J. ESCAMEZ 74283765 BULLAS 11.08.2004 220,00 RD 13/92 050.
029402882650 MARIANO ROSIQUE

ASESORES S B30687396 CARTAGENA 13.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
029402799308 B. IGLESIAS 22990336 CARTAGENA 12.01.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
029402874914 G. AZURMENDI 22986291 POZO ESTRECHO

CART 24.11.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020402947910 I. PAGAN 23036498 UR MEDITER-

RANEO CA 12.10.2004 200,00 RD 13/92 048
020402955943 M. MOLINA 22974822 URB MEDITER-

RANEO C 16.10.2004 200,00 RD 13/92 048
029402895462 J. SAEZ 77509771 CEHEGIN 13.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020043606162 AGROPECUARIA

MAYORAJO, S.L. B30675359 FUENTEALAMO 09.05.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
020043715029 A. EL GHAZOUANI X2802094G CUEVAS

REYLLO FTE 16.10.2004 150,00 RD 2822/98 025.1
020402834143 M. CHIMBAINA X2974400V JUMILLA 08.11.2004 200,00 RD 13/92 052.
020043703611 R. RONQUILLO X3862172N JUMILLA 12.09.2004 600,00 1 RD 13/92 020.1
020043700750 C. CASTRILLON X4270488D JUMILLA 20.11.2004 600,00 1 RD 13/92 020.1
020403012801 L. ALARCON 34330720X JUMILLA 29.08.2004 200,00 RD 13/92 048
029402880562 R. LOPEZ 23032593 LA UNION 13.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020402872934 F. CUTILLAS 22327492 POLIGONO IND 01.08.2004 140,00 RD 13/92 048
029402880045 J. MARTINEZ 23232600 LORCA 13.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
029402839951 J. HERNANDEZ 23271130 LORCA 24.11.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
029402899297 GANADOS EL

HERMO, S.L. B30497184 DIP TIATA LORCA 13.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
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020403018487 J. CARRASCO 74355806 LOS ALCAZARES 24.08.2004 140,00 RD 13/92 048
020043726787 B. MENDEZ 77520769 MAZARRON 21.11.2004 600,00 1 RD 13/92 020.1
029402816161 PROMOCIONES

INMOBILIARIAS B73157828 MOLINA SEGURA 13.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
029402841982 Q. LIU X0618338Y MOLINA SEGURA 15.11.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
029402884610 A. ARTEMENKO X4153207M MOLINA SEGURA 13.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
029402791127 J. HERNANDEZ 74298821 MOLINA SEGURA 24.11.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020402953200 JOSE LOPEZ

REJAS SL B30496384 MURCIA 26.10.2004 140,00 RD 13/92 048
029402892734 MERCADO DE LA

PLATA MASRIN B30569172 MURCIA 24.11.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
029402897732 J. MARTINEZ 22424657 MURCIA 09.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020402959420 J. SANCHEZ 27425739 MURCIA 27.11.2004 140,00 RD 13/92 048
020402970543 E. PEREZ 27459810 MURCIA 26.11.2004 200,00 RD 13/92 048
029402854034 A. MONTEAGUDO 29709290 MURCIA 09.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020402922615 R. GOMARIZ 34799748 MURCIA 30.10.2004 200,00 RD 13/92 048
020402953703 F. SERRANO 34825927 MURCIA 05.11.2004 140,00 RD 13/92 048
020043701936 D. CUADROS 48504240 MURCIA 18.11.2004 60,00 RD 13/92 018.1
020043701973 D. CUADROS 48504240 MURCIA 18.11.2004 10,00 RD 2822/98 026.1
020043701948 D. CUADROS 48504240 MURCIA 18.11.2004 10,00 RD 772/97 001.4
020043701961 D. CUADROS 48504240 MURCIA 18.11.2004 10,00 RD 2822/98 026.1
020402873999 D. GARCIA 48403342 BENIAJAN 03.08.2004 140,00 RD 13/92 048
029402898372 A. FRUTOS 22453241 EL PALMAR 13.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
029402788062 M. GALLEGO 27435102 EL PALMAR 24.11.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020402837703 J. FRESNEDA 34796731 EL PALMAR 06.08.2004 140,00 RD 13/92 048
020402881133 G. SERRANO 22471121 ESPINARDO 15.08.2004 140,00 RD 13/92 048
029402781470 B. FERNANDEZ 05271470 SANTIAGO LA RIB. 24.11.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
029402895413 G. PACO 26469815 S. PEDRO PINA. 13.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020043619831 W. ESTRADA X3054385P TORRE PACHECO 11.10.2004 10,00 RD 2822/98 026.1
020043619820 W. ESTRADA X3054385P TORRE PACHECO 11.10.2004 10,00 RD 2822/98 026.1
020043700403 L. MEDINA X3914786W TORRE PACHECO 12.09.2004 450,00 RD 772/97 001.2
029403011567 M. MARTINEZ 10850644 GIJON 12.01.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
020403035795 J. MARTINEZ 50152124 OVIEDO 22.10.2004 200,00 RD 13/92 048
020402796634 J. LORES 36034567 VIGO 18.09.2004 140,00 RD 13/92 048
020403014184 J. XIANG X1395511D SANTANDER 31.08.2004 200,00 RD 13/92 048
020402864597 M. BERNABEU 21457348 SANTANDER 06.08.2004 140,00 RD 13/92 048
029402872735 J. FERNANDEZ 15990471 RENTERIA 09.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
029402837565 J. PALOMARES 39718943 BONAVISTA

TARRAGON 09.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020043701444 TRANSÑOÑO

D OR SL B43553262 VALLS 03.11.2004 150,00 RD 2822/98 019.1
029402894380 V. STOIA X3890268W QUINTANAR

DE LA ORDEN 13.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
029402859883 A. FERNANDEZ 03863371 TORRIJOS 02.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020402956820 J. PORTA 52713053 ALBAIDA 06.11.2004 140,00 RD 13/92 048
029402883009 T. FLORIN X5329636F GILET 24.11.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
029402872700 LLEO INTERI. SL B96676648 RIBARROJA

DEL TURIA 09.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020402942160 M. MARTINEZ 20808053 VALENCIA 23.10.2004 140,00 RD 13/92 048
029402867820 M. GAONA 25410317 VALENCIA 09.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020043643869 A. CANO 05647903 XATIVA 02.10.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
020043263568 J. JUAREZ 74511971 XATIVA 07.11.2004 450,00 RD 772/97 001.2
029402883678 F. ALDAY 16267048 VITORIA GASTEIZ 13.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
029402898086 O. MONTE 72729182 VITORIA GASTEIZ 13.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3

Albacete, 28 de enero de 2005.–El Secretario Gral. Subdelegación Gobierno, Francisco Javier Vercher Ureña.
•2.104•
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TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial de Albacete
NOTIFICACIONES

La Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social ha dictado resoluciones respecto de los
deudores que en el anexo se relacionan por la que se declaran sus débitos a la Seguridad Social como créditos
incobrables al no haberse encontrado bienes para responder de los débitos y quedar acreditado en el expediente que
no ejercen actividad.

Por tanto, se comunica a los interesados que deben comparecer en el plazo de diez días para justificar que ejercen
la actividad por la que deban estar incluidos en el Sistema de la Seguridad Social ante la Administración de la
Seguridad Social número 1, con domicilio en la Avda. de España, número 27 de Albacete. En el caso de que no
comparezcan, se presumirá cumplido el trámite de comunicación del cese de la empresa en su actividad, y de la baja
los trabajadores en su caso, procediéndose a tramitar su baja de oficio en el régimen en que figuren de alta con efectos
del día de la fecha de la resolución por la que se declara su crédito como incobrable (o del último día del mes de
la misma, según el régimen), de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 126 de la Orden de 26 de mayo de 1999
(B.O.E. del 4-6-99) por la que se desarrolla el Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. del 24-10-95).

Créditos incobrables U.R.E. 02/01 aprobados en fecha 27/02/04
NOMBRE NAF/CCC REG PERIODO IMPORTE CI

ALBIAR NAVARRO, GREGORIO 020018425510 0611 01/01 11/01 808,15 IB

Créditos incobrables U.R.E. 02/01 aprobados en fecha 03/03/04
SANCHEZ HERRERO, MARIA MARGARITA 020032106752 0521 05/96 09/97 3.304,51 IB

Créditos incobrables U.R.E. 02/01 aprobados en fecha 09/03/04
NASHVILLE ALBACETE, S.L. 020102368906 0111 06/00 09/00 820,31 IB
BLASCO FRANCO, MANUEL 020016569877 0521 01/95 05/96 3.515,44 IB
MARTINEZ MAGAN, JOSE MARIA 281008875516 0521 07/97 12/99 7.321,69 DD
ABAD IGLESIAS, Mª CARMEN 020033681081 2300 04/02 06/02 87,30 IB

Créditos incobrables U.R.E. 02/01 aprobados en fecha 23/03/04
GONZALEZ GONZALEZ, JESUS 021002446666 0521 06/02 06/02 46,25 DD
QUINTANILLA LOPEZ, LUIS 101000343654 0611 03/00 12/00 552,74 IB

Créditos incobrables U.R.E. 02/01 aprobados en fecha 31/03/04
FABRIC. CONFEC. MANUEL VILLENA 020101456904 0111 01/02 06/03 7.901,91 DD
FLORES REBOLLOSO, S.L.L. 020102395578 0111 01/01 06/03 464.691,16 IB
GARCIA JAREÑO, MARIA AFRICA 020031034803 0521 01/98 02/00 4.972,10 IB
MARTINEZ DEFEZ, JUAN ANTONIO 020026929982 0521 07/98 06/99 2.677,68 IB

Albacete, 1 de febrero de 2005.–El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Julio R. Grafulla Cabau.
•2.348•

La Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social ha dictado resoluciones respecto de los
deudores que en el anexo se relacionan por la que se declaran sus débitos a la Seguridad Social como créditos
incobrables al no haberse encontrado bienes para responder de los débitos y quedar acreditado en el expediente que
no ejercen actividad.

Por tanto, se comunica a los interesados que deben comparecer en el plazo de diez días para justificar que ejercen
la actividad por la que deban estar incluidos en el Sistema de la Seguridad Social ante la Administración de la
Seguridad Social Nº 1, con domicilio en la Avda. de España, número 27, de Albacete. En el caso de que no
comparezcan, se presumirá cumplido el trámite de comunicación del cese de la empresa en su actividad, y de la baja
los trabajadores en su caso, procediéndose a tramitar su baja de oficio en el régimen en que figuren de alta con efectos
del día de la fecha de la resolución por la que se declara su crédito como incobrable (o del último día del mes de
la misma, según el régimen), de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 126 de la Orden de 26 de mayo de 1999
(B.O.E. del 4-6-99) por la que se desarrolla el Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. del 24-10-95).

Créditos incobrables U.R.E. 02/01 aprobados en fecha 11/02/04
Nombre NAF/CCC Reg. Período Importe CI

APLICA. TECNICAS TELEMARKET., S.L. 020102823489 0111 09/02 01/03 1 .473,61 IB
MARGARITA GARCIA, S.L. 020102429429 0111 10/02 02/03 1.468,29 IB
FAJARDO OLIVER, MANUEL 021006649493 0121 03/00 03/00 323,27 IB
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Nombre NAF/CCC Reg. Período Importe CI

GUIJARRO TORRENTE, ADELA 020022760602 0521 01/91 12/00 26.028,45 IB
RODRIGUEZ SANCHEZ, FRANCISCO 020032475453 0521 09/95 12/97 5.882,26 IB
TORREIRA LOPEZ, SOLEDAD 280218146526 2300 06/00 06/00 603,96 IB

Créditos incobrables U.R.E. 02/01 aprobados en fecha 25/02/04
ARIPEÑA, S.L. 020100849339 0111 10/93 12/97 70.838,29 IB
CADENA TORNADO, S.L. 020100277140 0111 01/02 03/03 3.306,41 DD
CONFECCIONES VIRTUSS 020102429227 0111 09/02 01/03 4.795,66 IB
CREACIONES IMPACTO, S.L. 020100497816 0111 08/02 03/03 10.670,14 DD
MARTINEZ PROINOX, S.L. 020102882194 0111 11/02 04/03 14.067,59 IB
SERMAESPAÑA,S.C.P. 020103066902 0111 01/03 01/03 651,42 DD
VIGILANCIA INTEGRAL Y PROTEC., S.L. 020103164508 0111 02/03 04/03 3.025,72 IB
BARRERA MURCIA, DIANA CONSTANZA 021010266179 0521 11/02 02/03 1.120,68 IB
BIOSCA MATIAS, MARIA TERESA 020023337952 0521 05/02 12/02 2.439,05 IB
GARCIA PEREZ, JOSEFA FRANCISCA 020031799079 0521 07/02 05/03 2.265,36 IB
RAMIREZ JIMENEZ, ANGEL 020018828159 0521 01/92 08/93 4.899,45 IB
SORIA ANTONIO, PEDRO 281015936308 0521 07/02 05/03 3.078,47 IB
GARCIA CASTILLO, MIGUEL 020032376635 0611 09/99 12/01 1.423,24 IB
PANKOV- - - MIKOLA 021009936783 0611 06/01 12/01 574,75 DD
SIIA- - - SORIN 021010013979 0611 07/01 12/01 264,70 DD
ALLEXEEVA - - - NATALIA 021010014181 1221 12/02 12/02 160,20 IB

Albacete a 1 de febrero de 2005.–El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Julio R. Grafulla Cabau.
•2.435•

La Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social ha dictado resoluciones respecto de los
deudores que en el anexo se relacionan por la que se declaran sus débitos a la Seguridad Social como créditos
incobrables al no haberse encontrado bienes para responder de los débitos y quedar acreditado en el expediente que
no ejercen actividad.

Por tanto, se comunica a los interesados que deben comparecer en el plazo de diez días para justificar que ejercen
la actividad por la que deban estar incluidos en el Sistema de la Seguridad Social ante la Administración de la
Seguridad Social Nº 2, con domicilio en la calle Miguel Hernández, Nº 1, de Almansa. En el caso de que no
comparezcan, se presumirá cumplido el trámite de comunicación del cese de la empresa en su actividad, y  la baja
de los trabajadores en su caso, procediéndose a tramitar su baja de oficio en el régimen en que figuren de alta con
efectos del día de la fecha de la resolución por la que se declara su crédito como incobrable (o del último día
del mes de la misma, según el régimen), de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 126 de la Orden de 26 de
mayo de 1999 (B.O.E. del 4-6-99) por la que se desarrolla el Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre (B.O.E.
del 24-10-95).

Créditos incobrables U.R.E. 02/02 aprobados en fecha 22/01/04
Nombre NAF/CCC Reg. Período Importe CI

CONFECCIONES SEPEKA, SL. 020101622208 0111 02/02 04/03 39.617,69 IB
TRICOTS EXTERIOR HELLIN, S.L. 020103065080 0111 09/02 01/03 3.976,55 IB
BELMONTE BALLESTEROS, JOSE ANTONIO 021004740213 0521 07/02 05/03 3.079,83 DD
BELMONTE BALLESTEROS, JOSE ANTONIO 021004740213 0611 06/01 12/01 573,33 DD
SANCHEZ JUAREZ, CLAUDIO 020033003394 0611 01/98 12/98 821,58 IB
REVERT ALCOCER, MANUEL 300073225248 2300 01/00 12/00 356,19 IB

Créditos incobrables U.R.E. 02/02 aprobados en fecha 28/01/04
INDUSTRIAL CAUSAN, S.A. 020003155483 0111 01/99 06/02 194.506,72 IB
MORENO CANTOS, BONIFACIO 020009677019 0611 10/01 12/01 246,32 DD

Créditos incobrables U.R.E. 02/02 aprobados en fecha 12/02/04
TOMAS GARCIA, JUAN CARLOS 020032267511 0121 07/00 08/00 1.095,30 IB
GIL AMADOR, JUAN 461031207747 0611 09/99 09/99 78,52 IB
JIMENEZ CASTILLO, JUAN EDITO 021009355086 0611 08/01 12/01 77,81 DD
RODRIGUEZ TORRES, ASUNCION 031029292008 0611 05/00 05/00 80,49 IB

Albacete a 2 de febrero de 2005.–El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Julio R. Grafulla Cabau.
•2.436•
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Unidad de Recaudación Ejecutiva 02/03
NOTIFICACIONES

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27
de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la
notificación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que
se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se
especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de sus tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto
en el «Boletín Oficial» de la Provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de tal conocimiento. En la sede de U.R.E 02/03 de Albacete (c/ Cristóbal Lozano 12, 02002 Albacete,
Tlfno.: 967-590496, fax: 967-590493) en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes,excepto festivos en la localidad.

Asimismo,se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita
Nº Identificador Nombre/Razón Social  Domicilio/Localidad Expediente Procedimiento

021010666812 Boulouf Abdelaziz Castelar 19/Villarrobledo 020304244278 Req. bienes
021007491676 Clemente Herrero Antonia Dos de Mayo, 176/Villarrobledo 02030400227710 Req. bienes
021010992972 Polishchuk Andriy Alique 13/Villarrobledo 020304241753 Req. bienes
021009320330 Olari Ileana Graciano Atienza 17/Villarrobledo 020304229831 Req. bienes
0218179673 Osma Lozano Francisco San Luis 23/Villarrobledo 020304247817 Req. bienes
021006263214 Fernández Saavedra José Andrés Gª Martí, 2-1D/La Roda 02030400242561 Req. bienes
301010182859 Benaddou Hafid Campillo Arriba, 49/Fuenteálamo 02030400137376 Req. bienes
021011328634 Lourenco Correia Carlos Ct. Estella-Vitoria/Zubielqui 020304207906 Req. bienes
46141866140 Marqués Atencia Josefa Olmos 4- 1º/Munera 020304233366 Req. bienes
460140192484 Parreño Marqués Jesús Senda Sima, 3/Villarrobledo 02039500021921 Req. bienes
021010917190 Lakouyiss El Mustafa Clavel 17/Villarrobledo 020304190627 Req. bienes
02102687386 Graysal S.L. Santiago Rusiñol 29/Albacete 020304178095 Req. bienes
021011406133 Hamdani El Houssine Puerta Granada 8 -1º Iz./La Roda 020204231144 Req. bienes
021011206473 Ouali Laid Puerta Granada 8/La Roda 021011206473 Req. bienes
021010314174 Abderrahim Ait Aissa Santo Domingo de Guzmán 4 1º/Alb. 02030400197293 Emb. salario
020028708621 Arenas Bautista Francisco Mª Auxiliadora 5-3-I/La Roda 02030400215077 Emb. salario
020020371469 Atiénzar Castillo Federico Mahora/Madrigueras 02039100219344 Emb. salario
020023022300 Correoso Banegas Antonio Batalla del Ebro 4 2/Albacete 02019800095594 Emb. salario
081107807461 Guillen Puertas Jennifer Toledo 4/Riópar 02030400010367 Emb. salario
020021530823 Torrecillas Simarro Juan A. Cid 56/La Roda 02030400076449 Emb. salario
020034003104 Costa Alves José Avelino J. Sánchez Giménez, 26, 2, B/Albac. 02030400245288 Req. bienes
020030722278 Fernández Fernández Juan Juan Pacheco, 14, 11/Albacete 02030400235083 Req. bienes
021002673002 Julio López Quintanilla Ctra. Munera 16/El Bonillo 02039719046 R. bienes
0220455840 Carmelo Ordóñez García Ctra. Munera 16/El Bonillo 02039717430 R. bienes
021006906343 Antonio Vargas Amador C/ Poniente 9/Albacete 020304153241 R. bienes
020030548890 Juan Rodríguez Roldán Agustina de Aragon, 27/Albacete 02030400040477 TVA 333 Seat

Córdoba 0780CSW
Albacete a 3 de febrero de 2005.–El Recaudador Ejecutivo, Juan José Gómez Moya. •2.347•

Dirección Provincial de Valencia. Unidad de Recaudación Ejecutiva 46/02
NOTIFICACIONES

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común Boletín Ofi-
cial del Estado 285, de 27 de noviembre de 1992
(Redacción Ley 4/1999, de 13 de enero BOE del 14 y

Ley 24/2001, de 27 de diciembre BOE del 31) y habién-
dose intentado la notificación al interesado o su repre-
sentante, sin que haya sido posible practicarla por cau-
sas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente
edicto, que se encuentran pendientes de notificar los
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actos cuyo interesado, número de expediente y proce-
dimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos
pasivos, obligados con la seguridad social indicados, o
sus representantes debidamente acreditados, podrán
comparecer ante el órgano responsable de su tramita-
ción en esta Dirección Provincial, en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de la publicación de
la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, para conocimiento del contenido íntegro de los
mencionados actos y constancia de tal conocimiento.
En la sede de la Unidad de Recaudación Ejecutiva 46/02
de las de Valencia (calle Jesús, 70 72, 46007 Valencia),

en horario de nueve a catorce horas, de lunes a viernes
excepto festivos en la localidad.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al vencimiento del plazo señalado.

Relación que se cita:
Identificador; nombre; domicilio; C. postal

localidad; expediente; procedimiento; provincia
021000978431; Saavedra Saavedra, Ramona; Avda.

Constitución, 58 2; 02630 La Roda; 02039600110258;
65 Emb. Ctas. bancarias; 02.

Valencia a 12 de enero de 2005.–El Recaudador
Ejecutivo, Luis Javier Rivas Rodero. •2.348•

• ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA
Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas de Albacete
LEVANTAMIENTO ACTAS PREVIAS A LA OCUPACIÓN CN-AB-04/156

Resolución de 31 de enero de 2005 de la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas en Albacete,
por la que se señalan fechas para el levantamiento de actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados
de expropiación forzosa por las obras comprendidas en el proyecto de «Rectificación del trazado de acceso a Liétor
(Albacete)” Clave: CN-AB-04/156.

Mediante Resolución de la Consejería de Obras Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de
fecha 12 de noviembre de 2004 (D.O.C.M. nº 225, de 30-11-2004), fue acordada, en base al artículo 16 de la Ley
9/1990, de 28 de diciembre, de Carreteras y Caminos de Castilla-La Mancha, modificada por la Ley 7/2002, de 9
de mayo, la declaración de utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación de los bienes y derechos afectados
de Expropiación Forzosa por las obras comprendidas en el proyecto de referencia.

Por hallarse incluido dicho proyecto en los planes de obras de la Consejería de Obras Públicas, se encuentra
implícita la utilidad pública de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras, según determinan los artículos
10 y 15 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la citada Ley, esta Delegación
Provincial, en virtud de las facultades que le confiere el artículo 98 del mismo texto legal, ha resuelto convocar a
los propietarios afectados por las citadas obras, para que en los días que se indican comparezcan en los
Ayuntamientos que igualmente se señalan, para proceder al levantamiento de actas previas a la ocupación.

A dicho acto deberán asistir los interesados por sí, o representados por persona debidamente autorizada,
aportando el Documento Nacional de Identidad, los documentos justificativos de su propiedad y el último recibo
de contribución, pudiendo ir acompañados a su costa, si lo estiman oportuno, de Perito y Notario.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957,
los interesados, así como las personas cuyos derechos o intereses legítimos se hayan omitido en la relación de
afectados adjunta, podrán formular por escrito ante esta Delegación Provincial, hasta el día del levantamiento de
actas previas, cuantas alegaciones estimen oportunas, a los solos efectos de subsanar los posibles errores que se
hayan padecido al confeccionar la relación de bienes o derechos afectados.

Para mayor información, los interesados tendrán a su disposición los planos de expropiación tanto en el
Ayuntamiento del término municipal afectado, como en las oficinas de esta Delegación Provincial.

Ayuntamiento de: Liétor.
Fecha levantamiento de actas: 8 de marzo de 2005, a partir de las 10,00 horas.

Relación de afectados de expropiación forzosa
«Rectificación del trazado de acceso a Liétor” CM-3213

Clave: CN-AB-04/156
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Término municipal de Liétor
Nº Polígono Parcela Nombre del propietario Tipo de terreno M2

1 55 4a Antonio Lagallarda Díaz Monte Bajo 2.581
2 55 4b-d Antonio Lagallarda Díaz Olivar Secano 909

Albacete, 31 de enero de 2005.–El Delegado Provincial, José Eduardo Martínez Valero. •2.356•

Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo y Empleo de Albacete
ANUNCIOS

Depósito: 02/ 376.
En cumplimiento del artículo 4º del Real Decreto

873/77 de 22 de abril y a los efectos previstos en el
mismo, se hace público que en esta Oficina de Registro
del Servicio de Trabajo e Inmigración y a las trece horas
del día 26 de enero de 2005, ha sido depositado escrito
de modificación de los Estatutos de la Organización
Profesional denominada: Asociación Provincial de
Naturópatas de Albacete, cuya modificación consis-
te en:

De conformidad con lo establecido en el titulo VII,
artículo 79 de los estatutos, se procede a la modificación

en virtud de acuerdo de la Asamblea en la que se
modifica el artículo 1º en el que se modifica el nombre
de la asociación y para ello se suprime del nombre, las
siglas FENACO, pasando a denominarse Asociación
Provincial de Naturópatas de Albacete. Siendo el fir-
mante de la certificación de modificación de los estatu-
tos don Adrián Bautista Soria, Secretario de la Asocia-
ción Profesional de Naturópatas de Albacete y don Raúl
García Simarro, Presidente de la Asociación.

Albacete a 31 de enero de 2005.–El Delegado Pro-
vincial, Florencio López García. •2.429•

Depósito Nº: 02/426.
En cumplimiento del artículo 4º del Real Decreto

873/77 de 22 de abril y a los efectos previstos en el
mismo, se hace público que en esta Oficina de Registro
del Servicio de Trabajo e Inmigración y a las doce horas
del día, 28/01/2005 han sido depositados los Estatutos
de la Organización Profesional denominada: Asocia-
ción de Prevención de Albacete cuyos ámbitos profesio-
nal y territorial son: Servicios de prevención y empresa-
rios que ejerzan la actividad de prevención de riesgos
laborales con centro de trabajo en Albacete y su Provincia.

Siendo los firmantes del acta de constitución:

Nombre y Apellidos D.N.I.

Antonio Sandoval Ruiz 22475590J
Pedro Gutiérrez Luque 5139253H
Manuel Checa Aparicio 4574943J
Manuel Sierra Cebrián 44389292M
Guadalupe Lara Rubio 77581789Y
Ana Orozco González 5156430Z
José A. Tomás Hernández 74510666G
Juan Luis Cabrer Barbosa 41371946Y
Albacete a 31 de enero de 2005.–El Delegado Pro-

vincial, Florencio López García. •2.430•

Depósito Nº: 02/425.
En cumplimiento del artículo 4º del Real Decreto

873/77 de 22 de abril y a los efectos previstos en el
mismo, se hace público que en esta Oficina de Registro
del Servicio de Trabajo e Inmigración y a las nueve
horas del día, 29/12/2004 han sido depositados los
Estatutos de la Organización Profesional denominada:
Agrupación de Defensa Sanitaria Ganadera Avícola
Ibañesa cuyos ámbitos profesional y territorial son:
Ganaderos avícolas del municipio de Casas Ibáñez que

estén en posesión de la cartilla ganadera actualizada.
Siendo los firmantes del acta de constitución:
Nombre y apellidos D.N.I

Francisco Javier Valiente Resines 552453Q
Juan Fco. Villena Gómez 47053463V
Juan Manuel Talavera Gómez 5168805S
Albacete a 31 de enero de 2005.–El Delegado Pro-

vincial, Florencio López García.
•2.431•

NOTIFICACIONES

Se ponen en conocimiento de la empresa que se relaciona a continuación, que se ha dictado resolución en el
procedimiento sancionador, por infracciones en el orden social, en relación al expediente y acta de infracción que
en dicha relación se señala, y que una vez intentada su notificación en su último domicilio conocido, esta no se ha
podido practicar, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27-
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11-92), se procede a su notificación mediante su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia y su exposición en
el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio conocido.
Expt. Acta Empresa Ultimo domicilio Importe

59/04 259/04 Carnes La Joaquina, S.L. Virgen, 3, Tarazona de La Mancha (Albacete) 20.000
Contra la mencionada resolución, la cual se encuentra a disposición del interesado en el Servicio de Trabajo de

la Delegación Provincial, sito en la calle Teodoro Camino, 2, Enpta, (Edificio Centro), 02071 Albacete, cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes desde su notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 114.2 de la citada Ley 30/92, ante la Excma. Sra. Consejera de Trabajo y Empleo de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, Río Cabriel, s/n, 45071 Toledo, mediante escrito que puede presentar en esta
Delegación Provincial (Servicio de Trabajo) para su tramitación.

El importe de la sanción deberá ser ingresado en efectivo, en período voluntario, en la cuenta número 2105-1000-
0102000311, de la Caja  Castilla-La Mancha, Oficina Principal, Plaza de Gabriel Lodares, 1 de Albacete, en el plazo
de 30 días siguientes al de la presente notificación, (artículo 25.1.b) del R.D. 928/98, de 14 de mayo), debiéndose
justificar dicho pago ante esta Delegación Provincial.

Transcurrido el citado plazo de ingreso en período voluntario, sin haber efectuado el mismo, o haber interpuesto
el correspondiente recurso de alzada, se instará a su recaudación por el procedimiento administrativo de apremio
devengándose de forma inmediata el recargo de apremio e intereses de demora que procedan, de conformidad con
lo previsto en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Albacete, 31 de enero de 2005.–El Delegado Provincial de la Consejería de Trabajo y Empleo, Florencio López
García. •2.434•

• ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN DE ALBACETE
Servicio de Recursos Humanos
BASES CONVOCATORIA LISTA DE ESPERA DE LA CATEGORÍA DE OPERARIO

De conformidad con lo establecido en la Disposición
Adicional primera del Real Decreto 896/1991, de 7 de
junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a que debe ajustarse el proce-
dimiento de selección de los funcionarios de Adminis-
tración Local en relación con la Ley 17/1993, de 23 de
diciembre, de acceso a determinados sectores de la
Función Pública de los Nacionales de los demás Estados
Miembros de las Comunidad Europea y con las «Nor-
mas de Utilización de las Listas de Espera» aprobadas
por el Pleno de la Excma. Diputación Provincial de
Albacete el día 4 de abril de 2000 y, supletoriamente, en
el Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado y
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, se convoca procedimiento de selec-
ción para confeccionar una lista de espera para futuras
vinculaciones temporales de la Categoría de Operario,
que se ajustará, en su desarrollo y condiciones a las
siguientes:

Bases
Primera.– Categoría profesional. Operario.
Segunda.– Requisitos. Los aspirantes deberán re-

unir, para poder tomar parte en el procedimiento de
selección, las siguientes condiciones de capacidad:

a) Nacionalidad española o nacionales de Estados
Miembros de la Unión Europea, los familiares de éstos
de acuerdo con lo establecido en la Ley 17/1993, de 23
de diciembre y las personas incluidas en el ámbito de
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados
por la Comunidad Europea y ratificados por España, en
los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores; debiendo en estos casos acreditar su nacionalidad
y el cumplimiento de los requisitos establecidos para
todos los aspirantes. Deberán acreditar, igualmente, no
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal
que impida, en su Estado, el acceso de la función
pública.

Sólo para supuestos de contratación laboral, podrán
acceder, además de los anteriores, los extranjeros re-
sidentes en España, de acuerdo con la Ley Orgánica
4/2000, de 11 de enero.
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b) No estar comprendido en los supuestos de incapa-
cidad o incompatibilidad para ser vinculado temporal-
mente por esta Diputación.

c) No haber sido separado, mediante expediente
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impi-
da el normal ejercicio de las funciones correspondientes
al puesto a proveer.

e) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
f) Estar en posesión del Título de Certificado de

Escolaridad o equivalente, o encontrarse en situación de
obtenerlo antes de la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

Tercera.– Anuncios de la convocatoria. La presente
convocatoria se publicará en el tablón de anuncios del
edificio sede de esta Diputación y en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Cuarta.– Presentación de solicitudes. Quienes de-
seen tomar parte en el procedimiento de selección,
deberán solicitarlo mediante instancia, dirigida al Ilmo.
Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de
Albacete, en la que manifestarán que reúnen todas y
cada una de las condiciones exigidas en la base segunda,
con referencia a la fecha de expiración del plazo seña-
lado para la presentación de solicitudes.

La Corporación facilitará modelos de instancias que
podrán ser potestativamente utilizados por los aspi-
rantes.

A la instancia se adjuntará, por duplicado, el resguar-
do acreditativo del ingreso o transferencia bancaria, de
los derechos de examen, de acuerdo con la Ordenanza
reguladora de la tasa de la participación en proce-
dimientos selectivos convocados por la Excma. Diputa-
ción Provincial de Albacete, para el ingreso como per-
sonal al servicio de la misma, o para la elaboración de
bolsas de trabajo o listas de espera, aprobada por acuer-
do plenario de 3 de diciembre de 2002. El pago de los
derechos de examen por la cuantía de 5’32 euros se
hará efectivo a través de ingreso en la c/c nº
21051000210102000287 de Caja Castilla-La Mancha,
Oficinas Principal, sita en Plaza Gabriel Lodares, nú-
mero 1 de Albacete.

Estarán exentos del pago de la tasa por participación
en procedimientos selectivos de esta Diputación Pro-
vincial:

a) Los sujetos pasivos (que acrediten fehacien-
temente) tener una discapacidad igual o superior al 33
por 100, debiendo justificarlo mediante certificado acre-
ditativo de dicha minusvalía expedido por el IMSERSO
u Organismo Autónomo correspondiente.

b) Los sujetos pasivos que figuren como demandan-
tes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes
anterior a la fecha de convocatoria (excepto las mejoras
de empleo). Será requisito para el disfrute de esta
exención que, en el plazo anterior, no hubieran rechaza-
do oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a
participar, salvo causa justificada, en acciones de pro-
moción, formación o reconversión profesional y que,
asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo

mensual al Salario Mínimo Interprofesional. Deberán
justificarla mediante:

* Certificado del INEM en el que consten los extre-
mos anteriormente señalados:

Que figure como demandante de empleo durante el
plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de la
convocatoria. No haber rechazado oferta de empleo
adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo
causa justificada en acciones de promoción, formación
o reconversión profesionales.

*Justificante de cotización en las correspondientes
categorías profesionales a la Seguridad Social expedi-
dos por la Tesorería General de la Seguridad Social
(«vida laboral»).

*Declaración responsable de no tener ingresos supe-
riores al Salario Mínimo Interprofesional.

El plazo de presentación de instancias será de siete
días hábiles, contados a partir del día siguiente hábil a
la publicación del anuncio de convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia, debiendo efectuarse esta pre-
sentación en el Registro General de esta Diputación
(horario de Registro: De 9’00 horas a 13’00 horas de
lunes a viernes), o, en la forma prevista en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Durante el plazo de presentación de instancias, esta-
rá expuesta al público, en los Servicios de Información
de la Diputación Provincial, la presente convocato-
ria, pudiendo ser examinada y copiada por quienes lo
deseen.

Quinta.– Admisión de aspirantes. Expirado el plazo
de presentación de instancias, el órgano competente de
la Diputación, adoptará acuerdo o resolución aproban-
do la lista de aspirantes admitidos y excluidos provisio-
nalmente, señalándose un plazo de diez días hábiles
para subsanación. Asimismo, se realizará el nombra-
miento del Tribunal calificador, y la fecha, hora y lugar
de realización de las pruebas de selección. La expresada
resolución se publicará en el tablón de anuncios del
edificio sede de esta Diputación.

Contra dicha Resolución, se podrá presentar recla-
mación en el plazo de diez días hábiles, contados a partir
del día siguiente al de su publicación. Si se presentaran
reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Reso-
lución por la que se apruebe la lista definitiva, que se
publicará asimismo en el tablón de anuncios del edificio
sede de esta Excma. Diputación. En el caso de que no se
presente reclamación alguna, la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos quedará elevada a
definitiva.

Sexta.–Tribunal calificador. Su composición será:
Presidente.– El Presidente de esta Excma. Diputa-

ción Provincial, o en su defecto, el Diputado de Personal
o Diputado en quien delegue.

Vocales.–Tres Técnicos.
Un miembro en representación de cada Sindicato.
Secretario.– Un funcionario de carrera de esta Excma.

Diputación Provincial.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de

intervenir en el mismo -comunicándolo al órgano com-
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petente de la Diputación-, y podrán ser recusados por
los aspirantes, cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en los artículos 28 y 29, respectivamente, de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

El Tribunal no podrá constituirse, ni actuar, sin la
asistencia de más de la mitad de sus miembros, -ni sin la
presencia, en todo caso, del Presidente y Secretario-, y
sus decisiones se adoptarán por mayoría de miembros
presentes, debiendo ajustarse estrictamente su actua-
ción a las bases de la presente convocatoria, con facul-
tad para resolver razonadamente las dudas que ofrezca
su aplicación.

El Tribunal estará facultado, durante el desarrollo
del procedimiento de selección, para adoptar resolucio-
nes, criterios y medidas en relación a aquellos aspectos
no regulados en la presente convocatoria de acuerdo con
los criterios establecidos en la Legislación vigente.

A los efectos de comunicaciones, anuncios y demás
incidencias, el Tribunal, sea cual fuere el lugar de
celebración de las pruebas, tendrá su sede en el Palacio
de la Excma. Diputación Provincial, sito en el Paseo de
la Libertad nº 5, de Albacete.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, para todas o algunas
de las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio
de sus especialidades técnicas, en base exclusivamente
a las cuales colaborarán con el Tribunal y tendrán voz
pero no voto.

Séptima.– Pruebas de selección. Las pruebas de
selección en las que deberá garantizarse, siempre que
sea posible, el anonimato de los aspirantes, estribará en
un ejercicio obligatorio y eliminatorio, consistente en
contestar por escrito, durante el tiempo máximo esta-
blecido por el Tribunal calificador, un cuestionario de
25 a 50 preguntas con cuatro respuestas alternativas,
siendo sólo una de ellas la correcta, referido a las materias
comprendidas en el Anexo I de esta convocatoria.

Octava.– Calificación del ejercicio y puntuación.
La calificación del ejercicio, se realizará otorgando,

a cada aspirante, una puntuación entre cero y diez
puntos, debiendo los aspirantes obtener un mínimo de 5
puntos para considerar que se ha superado. Las contes-
taciones erróneas se penalizarán, valorándolas negati-
vamente con arreglo a la siguiente fórmula:

Nº de errores
Calificación = Nº de aciertos –    ––––––––––––––––

Nº de alternativas - 1
Novena.– Propuesta del Tribunal calificador. El Tri-

bunal calificador formulará, según el orden de puntua-
ción total y definitiva de los aspirantes, propuesta de
lista de espera para futuras vinculaciones temporales de
dicha categoría por el orden de puntuación obtenida.

La expresada relación se publicará por el Tribunal
mediante anuncios en el tablón de edictos del edificio
sede de esta Administración Provincial.

La propuesta del Tribunal calificador será vinculante
para la Administración, sin perjuicio de que ésta pueda
proceder a su revisión en los supuestos, y en la forma,
previstos en la normativa vigente.

Décima.– Presentación de documentos y nom-
bramiento. Los aspirantes que conformen la lista de
espera deberán aportar, en el momento en que sean
requeridos por la Excma. Diputación Provincial, listado
de vida laboral emitido por el I.N.S.S. y los documentos
debidamente compulsados acreditativos de las condi-
ciones de capacidad y requisitos exigidos en la base
segunda de la presente convocatoria.

Quienes no presentasen la documentación, o de la
misma se dedujese que carece de alguno de los requisi-
tos exigidos, no podrán formalizar la correspondiente
vinculación temporal con esta Diputación, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber incurrido por false-
dad en sus solicitudes de participación.

Con carácter previo a la formalización de la corres-
pondiente vinculación o contratación temporal para
cubrir plaza vacante, el aspirante propuesto deberá
acreditar mediante certificación médica expedida por la
empresa, la aptitud necesaria para el desempeño del
puesto de trabajo, no pudiéndose formalizar la corres-
pondiente vinculación o contratación temporal en caso
contrario.

Undécima.– Normas aplicables. Para lo no previsto
en la presente convocatoria, o en cuanto a la misma
contravenga los preceptos a que más adelante se hace
referencia, se aplicarán, por el orden prelativo que se
expresa, las normas de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora  de  las  Bases  de  Régimen Local; Ley
30/1984, de 2 de agosto, sobre Medidas para la Reforma
de la Función Pública; Real Decreto 896/1991, de 7 de
junio, por el que se establecen los programas mínimos
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de
los funcionarios de Administración Local y,
supletoriamente, el Reglamento General de Ingreso del
Personal al servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Ad-
ministración General del Estado, aprobado por Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo y demás disposicio-
nes normativas concordantes.

Duodécima.– Recursos. La presente convocatoria y
sus bases podrán ser impugnadas por los interesados
mediante recurso contencioso-administrativo ante el
correspondiente Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia. No obstante, si se estima pertinente, con
carácter previo a la impugnación ante el orden jurisdic-
cional contencioso-administrativo, y potestativamente,
podrá interponerse recurso de reposición, ante el órgano
que ha dictado el acto, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Cuantos actos administrativos, en el procedimiento
de selección se deriven de la presente convocatoria y de
la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por
los interesados en los casos y en la forma previstos en la
vigente Ley 30/1992 de 16 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.
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 ANEXO I
 Programa

Tema 1.– Normas de seguridad e higiene en el desa-
rrollo de las funciones propias de las categorías de
pinches de cocina y camareros.

Tema 2.– Higiene y manipulación de alimentos.
Tema 3.– Conocimientos generales de una cocina.

Montaje y servicios de comedores.
Tema 4.– Nociones elementales sobre servicios de

lavado, planchado y secado.
Tema 5.– Conceptos generales sobre sistemas de

limpieza. Medidas sanitarias de orden general. Seguri-
dad e higiene en su trabajo. Prevención de accidente.

Tema 6.– La limpieza de centros públicos. Funcio-
nes del personal de limpieza. Organización del trabajo.

Tema 7.– La limpieza de habitaciones y zonas comu-
nes. Cuartos de baño.

Tema 8.– Limpieza hospitalaria. Clasificación de
dependencias. Actuaciones. Limpieza hospitalaria. La
desinfección.

Tema 9.– Características y aplicaciones de las distin-
tas herramientas de mano y demás herramientas y uten-
silios.

Tema 10.– Limpieza, mantenimiento y ordenación
de las herramientas.

Tema 11.– Averías y reparaciones elementales en los
distintos servicios de los centros. Reparaciones de emer-
gencia.

Tema 12.– Medidas de seguridad y salud en el
trabajo.

Albacete, 3 de enero de 2005.–El Presidente, Pedro
Antonio Ruiz Santos.

•2.539•

LISTA DE ADMITIDOS, EXCLUIDOS, TRIBUNAL Y FECHA DE CELEBRACIÓN. PLAZAS DE PEÓN CAMINERO

Decreto-Resolución número 190
Objeto: Expediente de procedimiento de selección

para proveer cuatro plazas vacantes de Peón Caminero,
dos a través de concurso-oposición libre y dos a través
de oposición libre, de la plantilla funcionarial de esta
Excma. Diputación Provincial. Propuesta de admitidos
y excluidos, Tribunal calificador y fecha, hora y lugar
de celebración. Examinadas las actuaciones del expe-
diente relativo al procedimiento de selección para pro-
veer cuatro plazas de Peón Caminero, dos a través de
concurso-oposición libre y dos a través de oposición
libre, de la plantilla funcionarial e incluidas en la Oferta
de Empleo Público del año 2002, de esta Excma. Dipu-
tación Provincial, y teniendo en cuenta las atribuciones
que le confiere el artículo 34.1.g) y h) de la Ley 7/85 de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local
en relación con el artículo 61.12 del Real Decreto
2.568/86 de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales y el artículo 73 de
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y supletoriamente,
las disposiciones contenidas en el Título I del Real
Decreto 364/1995 de 10 de marzo por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Ser-
vicio de la Administración General del Estado y Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado.

Resolución: Esta Presidencia dispone:
Primero.– La admisión al referido procedimiento de

selección de los aspirantes que a continuación se rela-
cionan:

Aspirantes admitidos:
1. Agudo García, Alvaro 07562875
2. Alcantud Rodenas, Antonio Jesús 07558094
3. Alfaro Fajardo, Eugenio 05158292
4. Alfaro García, Joaquín 53143808
5. Alfaro Moreno, Emilio 05194434
6. Alvarez Sáez, Víctor 07559166

7. Belmonte Flores, Pedro 07564121
8. Belmonte Selva, Francisco Javier 44384849
9. Berruga Báidez, Francisco 07537554
10. Blázquez López, Eladio 07547719
11. Blesa Moreno, Francisco José 07551935
12. Buendía Sancha, Angel 50679474
13. Callejas Pardo, Javier 47058976
14. Carrión Cuesta, Antonio 74514481
15. Castillo Rosa, Emilio 05192037
16. Cerdán Costa, Pedro 07551604
17. Chacón Vayá, Rafael 05195756
18. Chaparro Salvador, Vicente Julián 07563208
19. Chicote López, José Francisco 52784609
20. Cifuentes Martínez, José Miguel 07552353
21. Córcoles García, Alfonso 47064175
22. Córcoles García, Luis Miguel 07560293
23. Correoso López, Francisco 07543101
24. Cotillas López, Fernando 07560944
25. Cotillas López, Jesús 05193196
26. Cuchillo Fernández, Juan Ramón 44389222
27. Esteve Ruiz, Antonio 52755795
28. Fajardo Cifuentes, Juan Luis 07558919
29. Fernández Sánchez, José Antonio 71216810
30. Fernández Tévar, Pascual 07540024
31. Gabaldón Massó, José 04551808
32. Galietero Tolosa, Constantino 07540043
33. García García, Milagros 07552393
34. García Martínez, José 74510954
35. García Ortega, Daniel 74508933
36. García Rodríguez, Ramón 05165146
37. Gómez Murcia, Francisco 47067609
38. Gómez Picó, Julia 05146420
39. Gregorio Sánchez, Antonio 07559252
40. Hernández Defez, Miguel 48582779
41. Horcajada Martín, Jesús María 15390330
42. Hurtado García, Enrique Manuel 07540923
43. Hurtado Quílez, Pedro 07542985
44. Hurtado Rubio, Enrique 74494652
45. Izquierdo Abad, Roberto 53148094
46. Játiva Avendaño, Pedro 05199202
47. Jiménez Castillo, Celestino 47074362
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48. Jiménez Castillo, Diego 47063437
49. Jiménez Escudero, José Luis 04580889
50. Jiménez Fernández, Amalio José 07549873
51. Jiménez García, José 05132244
52. Jiménez Herraiz, Inocente 05164133
53. Jiménez Jiménez, Andrés 74502354
54. Jiménez Jiménez, Manuel 52754318
55. Jiménez Oliver, Juan Miguel 47070935
56. Jiménez Sáez, Francisco 05196035
57. Juárez Cornelio, Jesús 53141466
58. Lavilla Hernández, Miguel 07551580
59. López Caballero, Diego 53140771
60. López Díaz, Jaime 53144440
61. López Gil, Elviro 05158047
62. López Navarro, David 44375583
63. Losa Membrilla, Domingo 05191525
64. Lozano Castro, José Antonio 07564535
65. Lozano Galera, Julián 44399824
66. Lozano Lozano, Jesús 77574401
67. Lozano Lozano, Raúl 53144806
68. Lozano Romero, Rafael 05144725
69. Lozano Serrano, Manuel 74508774
70. Maldonado Cano, José Ignacio 74511112
71. Martín Fernández, Juan Manuel 52087842
72. Martínez Bañegil, Juan Angel 07537553
73. Martínez Collado, Wenceslao 47052132
74. Martínez Cornelio, Federico 77574240
75. Martínez Díaz, Ubaldo 07551075
76. Martínez Gallego, Antonio 44379787
77. Martínez González, Domingo 44387096
78. Martínez González, Julián 07467039
79. Martínez López, José Antonio 07551120
80. Martínez López, Juan Vicente 47057830
81. Martínez Molina, Francisco Javier 07547570
82. Martínez Molina, Jesús Manuel 44383812
83. Mínguez Vera, Miguel Angel 44384512
84. Monteagudo Moya, Salvador 07548391
85. Monteagudo Soto, Miguel 44381598
86. Morcillo Piqueras, Francisco 05191638
87. Moreno Córcoles, Andrés 52752394
88. Moreno García, Santiago 07550806
89. Moreno Muñoz, Angel 70733064
90. Moya Carrasco, Juan Alfonso 44375225
91. Naranjo García, Santos 52757404
92. Navarro Ochando, Manuel Julián 05158720
93. Palacios Micó, José Manuel 52752017
94. Palacios Sánchez, Isidro 44384579
95. Paños Palacios, Juan Miguel 47078756
96. Paricio Díaz, Mario 07544643
97. Pariente Pariente, Modesto 07556669
98. Ponce Plaza, Antonio 24307055
99. Pozo Martínez, José Bautista 07545084
100. Ramírez López, Manuel 05152222
101. Rangel Cuesta, Amadeo 44392108
102. Rangel Cuesta, José Miguel 74504501
103. Robledo Valero, Antonio 74507505
104. Rodenas Rodenas, José 52754002
105. Rodríguez Cuerda, Daniel 05140960
106. Rodríguez Jiménez, Vicente 47082917
107. Rodríguez Rodríguez, César Angel 05199318
108. Rozalén Atencia, Tomás 47056734
109. Rubio Coloma, Jesús 05122576

110. Ruiz Grande, José Luis 05155048
111. Ruiz Valverde, José Artemio 07544652
112. Sáez Castillo, Miguel 74507636
113. Sáez Megías, Iván 74510376
114. Sánchez Alfaro, Guillermo 07560533
115. Sánchez Cabezuelo, Manuel 07539839
116. Sánchez Cabezuelo, Salvador 52757016
117. Sánchez Cano, Juan Pedro 71215443
118. Sánchez Cifuentes, Manuel 44396776
119. Sánchez Díaz, José Antonio 71215444
120. Sánchez Fuentes, Antonia 74509572
121. Sánchez García, Carlos Manuel 07566576
122. Sánchez Pinedo, Jesús Manuel 44389181
123. Sánchez Pinedo, José Antonio 52783646
124. Sánchez Rodríguez, José 44376731
125. Sánchez Sánchez, Francisco José 47058076
126. Sánchez Segovia, Jesús 05192953
127. Sancho López, José Juan 52752402
128. Segovia Molina, Jesús 05199116
129. Soro López, Juan Miguel 07542561
130. Tauste Lozano, Moisés 73999266
131. Tercero Díaz, José Andrés 44378690
132. Toboso Medrano, Samuel 07551254
133. Toledo Calero, José Luis 44391348
134. Tomás Navarro, David 07561344
135. Torrente Moreno, Francisco Raúl 44381679
136. Tórtola Fernández, Angel 47059786
137. Trigueros Ojeda, José Luis 53143830
138. Velando Jiménez, Juan Carlos 05193412
139. Villaescusa Navalón, Miguel 47054089
140. Villar Alcázar, Juan 44393377
141. Villegas Molina, Venancio 04563291
142. Villena Núñez, José Luis 07552720
143. Vizcaya Sánchez, Juan 44376704
144. Zalve Melero, Miguel Angel 07560202
Aspirantes excluidos:
Ninguno.
Segundo.– Que de conformidad con las bases de la

convocatoria, la composición del Tribunal calificador
de las citadas pruebas, será la que a continuación se
expresa:

Tribunal calificador:
Presidente.– Don Pedro Antonio Ruiz Santos, Presi-

dente de esta Excma. Diputación Provincial, como titu-
lar, y don Evaristo Navarro Córcoles, Diputado Provin-
cial, como suplente.

Vocales.– Don Emilio Botija Marín, Jefe Servicio
Carreteras, como titular y don Lorenzo Castilla López,
Adjunto Servicio de Carreteras, como suplente.

- Don Juan Ballesteros Landete, Jefe Sección Servi-
cio de Carreteras, como titular, y don José Jerez Colino,
Jefe de Sección Servicio de Carreteras, como suplente.

- Don Luis Enrique García García, Capataz, Servicio
de Carreteras, como titular, y don Joaquín Mondéjar
Navarro, Jefe Negociado Auxiliar Técnico de Obras,
Servicio de Carreteras, como suplente.

- Don Juan Parreño Serrano, Peón Caminero, Servi-
cio de Carreteras, como titular y Don Antonio Ramos
Pardo, Peón Caminero, Servicio de Carreteras, como
suplente.

- Don José Alfaro Ferré, representante de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, como titular, y
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don Antoliano Hernández García, representante de la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, como
suplente.

- Don Pascual Valiente Santiago, representante de
los funcionarios, como titular, y don Juan Pedro
Fernández Carrión, representante de los funcionarios,
como suplente.

Secretaria.– Doña Eva Esperanza Iniesta Blázquez,
Adjunta Organización y Formación del Servicio de
Recursos Humanos, como titular y doña Julia Isabel
Talaya Panadero, Jefe Negociado Técnico de Organiza-
ción y Formación del Servicio de Recursos Humanos,
como suplente.

Tercero: Que se proceda a publicar las correspon-
dientes listas de admitidos y excluidos y composición
del Tribunal en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios Provincial, al objeto de que puedan

formularse reclamaciones en la forma y plazos previs-
tos en la Legislación vigente.

Cuarto: El Tribunal calificador se reunirá a efectos
de valoración de los méritos alegados por los concur-
santes (fase de concurso), el día 14 de marzo, a las 9’00
horas, en la Sala de Juntas y Reuniones del Edificio
Sede de la Excma. Diputación Provincial de Albacete,
sito en el Paseo de la Libertad, nº 5 de Albacete.

Quinto.– El comienzo del primer ejercicio de las
pruebas de selección de la fase de Oposición tendrá
lugar el día 30 de marzo, a las 17’00 horas, en el Salón
de Actos del Edificio edificio Sede de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Albacete, sito en el Paseo de la
Libertad, nº 5 de Albacete.

Albacete, 4 de febrero de 2005.–El Presidente, Pedro
Antonio Ruiz Santos.

•2.538•

Servicio de Planificación, Cooperación y Contratación
LICITACIÓN DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES EN EDIFICIOS PROVINCIALES

Resolución de la Diputación de Albacete por la que
se hace pública la convocatoria de procedimiento para
la licitación de contrato de servicios.

1. Entidad adjudicataria.
a) Organismo: Diputación de Albacete.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Planificación, Cooperación y Contratación.
c) Nº de expediente: 050018000.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimien-

to de instalaciones en Edificios Provinciales.
b) Lugar de ejecución: El determinado en el pliego

de cláusulas administrativas.
c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega

(meses): Dos años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

150.000 euros.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Diputación Provincial de Albacete.
b) Domicilio: Paseo Libertad, 5.
c) Localidad y código postal: Albacete, 02001.
d) Teléfono: 967595300.
e) Telefax: 967520316.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso: Grupo O, Subgrupo 1,

Categoría A; P-1-A, P-2-A; P-3-A; P-5-A; V-3-A.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: 8 días a partir del día

siguiente a la publicación del anuncio en el B.O.P. en
horario de 10 a 13 horas.

b) Documentación a presentar: La que figura en el
pliego de cláusulas administrativas que sirven de base a
la licitación.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Diputación Provincial de Albacete.
2. Domicilio: Paseo Libertad, 5.
3. Localidad y código postal: Albacete, 02001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: 3 meses a contar desde la apertura de
las proposiciones económicas.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Diputación Provincial de Albacete.
b) Domicilio: Paseo Libertad, 5.
c) Localidad: Albacete.
d) Fecha: Al día siguiente a la finalización del plazo

de presentación de proposiciones.
e) Hora: 12:00.
10. Gastos de anuncios: 212,16 € a cargo del adjudi-

catario.
11. Página web donde figuren las informaciones

relativas a la convocatoria: http://www.dipualba.es/
anuncios

Albacete, 7 de febrero de 2005.–El Presidente, Pedro
Antonio Ruiz Santos. •2.540•

Organismo Autónomo Provincial de Gestión Tributaria de Albacete. Zona 1.ª de Albacete-Capital
ANUNCIOS DE CITACIÓN PARA COMPARECER

Se pone en conocimiento de los contribuyentes que a continuación se expresan que, intentada la notificación
personal en los términos previstos en las disposiciones de general y especial aplicación de los actos administrativos
dictados en los procedimientos de apremio tramitados por deudas al Ayuntamiento de Albacete, no ha sido posible
realizarla por las causas no imputables a esta Administración que constan en cada uno de los expedientes de
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referencia; por lo que, conforme a lo previsto en el artículo 112, se les requiere por medio del presente anuncio para
que, en el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al de publicación del mismo en el B.O.P. de
Albacete, comparezcan los interesados o sus representantes debidamente acreditados en esta Zona Recaudatoria,
sita en el Paseo de la Cuba 15 de Albacete, de lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas, a fin de ser notificados del
texto íntegro del acto.

Asimismo por la presente se comunica a los sujetos pasivos que a continuación se relacionan que, cuando
transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior no se hubiese comparecido en el lugar indicado, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento de dicho plazo y, de
conformidad con lo establecido en el artículo 103.3 del Reglamento General de Recaudación, se les tendrá por
notificados de todas las sucesivas diligencias, hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio
del derecho que les asiste a comparecer.

Procedimiento que motiva la notificación: Procedimientos Tributarios y/o de recaudación de ingresos de derecho
público de naturaleza no tributaria.

Procedimientos tramitados
Destinatario NIF Referencia o expediente/Procedimiento

VELANDO MARTINEZ MANUEL J. 05.171.138-W ACUERDO DERIVACION RESPONSABILIDAD
COMUNEROS GIMNASIO ATLAS C.B.

GONZALEZ MARTINEZ VICENTA 04.869.408-D ACUERDO DERIVACION RESPONSABILIDAD
COMUNEROS GIMNASIO ATLAS C.B.

GARCIA REDONDO YOLANDA 07.560.465-C NOTIFICACION EMBARGO VEHICULO 0510 CBP
Albacete a 31 de enero de 2005.–El Jefe de Zona, Juan Lloret Cifuentes. •2.120•

Se pone en conocimiento de los sujetos pasivos que a continuación se expresan que, intentada la notificación
personal en los términos previstos en las disposiciones de general y especial aplicación de los actos administrativos
dictados en los procedimientos de apremio tramitados por deudas al Ayuntamiento de Albacete,  no ha sido posible
realizarla por las causas no imputables a esta Administración que constan en cada uno de los expedientes de
referencia; por lo que, conforme a lo previsto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria, se les requiere por
medio del presente anuncio para que en el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al de la
publicación del mismo en el Boletín Oficial de la provincia de Albacete, comparezcan los interesados o sus
representantes debidamente acreditados en esta Zona Recaudatoria, sita en Paseo de la Cuba, 15, de lunes a viernes
en horario de 9 a 14 horas, a fin de ser notificados del texto integro del acto.

Asimismo por la presente se comunica a los sujetos pasivos que a continuación se relacionan que,  cuando
transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior no se hubiese comparecido en el lugar indicado, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del dicho plazo  y, de
conformidad con lo establecido en el artículo 103.3 del Reglamento General de Recaudación, se les tendrá por
notificados de todas las sucesivas diligencias, hasta que finalice la  sustanciación del procedimiento, sin perjuicio
del derecho que les asiste a comparecer.

Procedimiento que motiva la notificación: Procedimientos tributarios y de recaudación de ingresos de derecho
público de naturaleza no tributaria.
Sujeto pasivo NIF Referencia o Nºexpediente Procedimiento

ARGOTE VEA MURGUIA JOSE IGNACIO Y 1 16205930S 1042002607 04
GARCIA NAVARRO JOSE ANTONIO 75617355W 1011005997 04
GIMENO BARCELO VICENTE-ALBERTO 21489488J 1022008439 04
GOMEZ SANCHEZ JUAN 05116691L 1042008305 04
GOMEZ SANCHEZ JUAN 05116691L 1042005493 04
JIMENEZ FERNANDEZ ANTONIO 06257008L 1042002133 04
LA TAHONA DE ROMICA S.L.L. B02329340 1042003224 04
LAS DIVINAS 90 01341500W 1042002135 04
LAYU BALLESTEROS ANTONIO 05084511Q 1042003131 04
MARTINEZ SEGUNDO ALFONSO LUIS 07551775R 1042002463 04
MOLINA ORTIZ JUAN JOSE 05068350R 1042003280 04
MOYANO MATA FELIX JESUS 00346767L 1042002141 04
ROBLES MAGAN ANA ISABEL 44386288Z 1056001535 04
RUEDA SALTO JUAN 05149401T 1042003313 04
RUIZ FERNANDEZ M. JOSE 05156684S 1042002539 04
SAEZ LORENTE M. DE LOS LLANOS 05080642B 1042003277 04
SANCHEZ IBAÑEZ HECTOR 37577184Z 1042002576 04
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Sujeto pasivo NIF Referencia o Nº expediente Procedimiento

SANCHEZ MARTINEZ ANA MARIA 53140513W 1042003285 04
SANCHEZ VILLANUEVA ESPERANZA 1046007507 04
SEGURA MOLINA VICENTE 05041622E 1042003037 04

En Albacete a 31 de enero de 2005.–El Jefe de Zona, Juan Lloret Cifuentes. •2.123•

Se pone en conocimiento de los sujetos pasivos que a continuación se expresan que, intentada la notificación
personal en los términos previstos en las disposiciones de general y especial aplicación de los actos administrativos
dictados en los procedimientos de apremio tramitados por deudas al Ayuntamiento de Albacete, no ha sido posible
realizarla por las causas no imputables a esta Administración que constan en cada uno de los expedientes de
referencia; por lo que, conforme a lo previsto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria, se les requiere por
medio del presente anuncio para que en el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al de la
publicación del mismo en el Boletín Oficial de la provincia de Albacete, comparezcan los interesados o sus
representantes debidamente acreditados en esta Zona Recaudatoria, sita en Paseo de la Cuba, 15, de lunes a viernes
en horario de 9 a 14 horas, a fin de ser notificados del texto íntegro del acto.

Asimismo por la presente se comunica a los sujetos pasivos que a continuación se relacionan que, cuando
transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior no se hubiese comparecido en el lugar indicado, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del dicho plazo y, de
conformidad con lo establecido en el artículo 103.3 del Reglamento General de Recaudación, se les tendrá por
notificados de todas las sucesivas diligencias, hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio
del derecho que les asiste a comparecer.

Procedimiento que motiva la notificación: Procedimientos tributarios y/o de recaudación de ingresos de derecho
público de naturaleza no tributaria.
Sujeto pasivo NIF Referencia o Nº expediente Procedimiento

CASTILLO ARROYO RICARDO 05039970A 3027732 33
CASTILLO VALIENTE MARIA PILAR 07563121P 90000202 33
CONTRERAS FERNANDEZ MARIA 73751285Z 3012126 33
COPETE MUÑOZ JESUS 07557283N 3021724 33
DE LA FUENTE DIANA GABRIEL 23217723M 3029843 33
DIAZ SANCHEZ JOSE ANTONIO 07560940N 3029349 33
DIMITROV KOLEEV RU MEN X3929760A 3029352 33
FERNANDEZ FERNANDEZ JOSE 07561965W 3032771 33
MATEO MORO FRANCISCO JAVIER 05138641G 3028934 33
OLIVER GARRIGOS EMILIA 05198924G 3024363 33
ORIA MUÑIZ SUSANA 78211898F 3005130 33
SANCHEZ NAVARRO JOSE 05123191X 3022220 33
VERD CASTILLO SEBASTIAN 43031253R 3024219 33
VILLENA MARTINEZ LUCIA 44389789L 3000370 33

En Albacete, 31 de enero de 2005.–El Jefe de Zona, Juan Lloret Cifuentes. •2.126•

Se pone en conocimiento de los sujetos pasivos que a continuación se expresan que, intentada la notificación
personal en los términos previstos en las disposiciones de general y especial aplicación de los actos administrativos
dictados en los procedimientos de apremio tramitados por deudas al Ayuntamiento de Albacete, no ha sido posible
realizarla por las causas no imputables a esta Administración que constan en cada uno de los expedientes de
referencia; por lo que, conforme a lo previsto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria, se les requiere por
medio del presente anuncio para que en el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al de la
publicación del mismo en el Boletín Oficial de la provincia de Albacete, comparezcan los interesados o sus
representantes debidamente acreditados en esta Zona Recaudatoria, sita en Paseo de la Cuba, 15, de lunes a viernes
en horario de 9 a 14 horas, a fin de ser notificados del texto íntegro del acto.

Asimismo por la presente se comunica a los sujetos pasivos que a continuación se relacionan que, cuando
transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior no se hubiese comparecido en el lugar indicado, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del dicho plazo y, de
conformidad con lo establecido en el artículo 103.3 del Reglamento General de Recaudación, se les tendrá por
notificados de todas las sucesivas diligencias, hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio
del derecho que les asiste a comparecer.
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Procedimiento que motiva la notificación: Procedimientos tributarios y/o de recaudación de ingresos de derecho
público de naturaleza no tributaria
Sujeto pasivo NIF Referencia o Nº Expediente Procedimiento

MORENO MARTINEZ JUAN JOSE 04985708K 3026610 38
SEVILLA ESCRIBANO JUAN ANDRES 19644929P 3024071 38

En Albacete, 31 de enero de 2005.–El Jefe de Zona, Juan Lloret Cifuentes. •2.127•

Se pone en conocimiento de los sujetos pasivos que a continuación se expresan que, intentada la notificación
personal en los términos previstos en las disposiciones de general y especial aplicación de los actos administrativos
dictados en los procedimientos de apremio tramitados por deudas al Ayuntamiento de Albacete, no ha sido posible
realizarla por las causas no imputables a esta Administración que constan en cada uno de los expedientes de
referencia; por lo que, conforme a lo previsto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria, se les requiere por
medio del presente anuncio para que en el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al de la
publicación del mismo en el Boletín Oficial de la provincia de Albacete, comparezcan los interesados o sus
representantes debidamente acreditados en esta Zona Recaudatoria, sita en Paseo de la Cuba, 15, de lunes a viernes
en horario de 9 a 14 horas, a fin de ser notificados del texto íntegro del acto.

Asimismo por la presente se comunica a los sujetos pasivos que a continuación se relacionan que, cuando
transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior no se hubiese comparecido en el lugar indicado, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del dicho plazo y, de
conformidad con lo establecido en el artículo 103.3 del Reglamento General de Recaudación, se les tendrá por
notificados de todas las sucesivas diligencias, hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio
del derecho que les asiste a comparecer.

Procedimiento que motiva la notificación: Procedimientos tributarios y/o de recaudación de ingresos de derecho
público de naturaleza no tributaria
Sujeto pasivo NIF Referencia o Nº Expediente Procedimiento

LOPEZ GARCIA JUAN MANUEL 07540514X 3024872 41
LOPEZ GARCIA JUAN MANUEL 07540514X 3024872 41
MAESO CORCOLES PABLO CESAR 44393882H 3011925 41
MAESO CORCOLES PABLO CESAR 44393882H 3011925 41
MARTINEZ APARICIO JUAN LUIS 07559168B 3032281 41
MOLINA ROMERO RAUL 44384210Y 3021476 41
MOLINA ROMERO RAUL 44384210Y 3021476 41
SOTO NIEVA JOSE ANTONIO 47069966Y 3031028 41
SOTO NIEVA JOSE ANTONIO 47069966Y 3031028 41
SOTO NIEVA JOSE ANTONIO 47069966Y 3031028 41

En Albacete, 31 de enero de 2005.–El Jefe de Zona, Juan Lloret Cifuentes. •2.128•

Se pone en conocimiento de los sujetos pasivos que a continuación se expresan que, intentada la notificación
personal en los términos previstos en las disposiciones de general y especial aplicación de los actos administrativos
dictados en los procedimientos de apremio tramitados por deudas al Ayuntamiento de, no ha sido posible realizarla
por las causas no imputables a esta Administración que constan en cada uno de los expedientes de referencia; por
lo que, conforme a lo previsto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria, se les requiere por medio del presente
anuncio para que en el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al de la publicación del mismo
en el Boletín Oficial de la provincia de Albacete, comparezcan los interesados o sus representantes debidamente
acreditados en esta Zona Recaudatoria, sita en, de lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas, a fin de ser notificados
del texto íntegro del acto.

Asimismo por la presente se comunica a los sujetos pasivos que a continuación se relacionan que, cuando
transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior no se hubiese comparecido en el lugar indicado, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del dicho plazo y, de
conformidad con lo establecido en el artículo 112.3 de la Ley General Tributaria, se les tendrá por notificados de
todas las sucesivas diligencias, hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que
les asiste a comparecer.

Procedimiento que motiva la notificación: Acuerdo de iniciación de procedimiento de derivación de responsa-
bilidad subsidiaria por afección de bienes al pago del impuesto sobre bienes inmuebles.
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AYUNTAMIENTO DE ALBACETE
ANUNCIO

Sujeto pasivo NIF Referencia o Nº Expte. Afección

JOAQUIN MARTINEZ JIMENEZ 7537811K RAYANT GABINETE TECNICO
DE SERVICIOS, S.L.

En Albacete a 31 de enero de 2005.–El Jefe de Zona, ilegible. •2.129•

Se hace público para general conocimiento que,
habiendo sido aprobado por la Junta de Gobierno Local
de fecha 28/01/05, el padrón de la tasa por servicio de
suministro domiciliario de agua potable, alcantarillado
y recogida de basuras dentro del casco urbano, corres-
pondiente al 4º trimestre del año 2004, dicho padrón
permanecerá expuesto al público en el Negociado de
Saneamiento, 2ª planta, durante el plazo de un mes contan-
do desde el día siguiente al de su publicación en el B.O.P.

Los contribuyentes afectados podrán formular re-
curso de reposición conforme al artículo 14 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Hacien-
das Locales, durante el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de finalización del período de expo-
sición pública del citado Padrón.

Albacete, 1 de febrero de 2005.–El Alcalde, Manuel
Pérez Castell. •2.500•

AYUNTAMIENTO DE FUENTEALBILLA
ANUNCIO

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 150.3 de
la Ley 39/88, de 28 de diciembre, al que se remite el
artículo 158.2 de la misma Ley y artículo 20.3 en
relación con el 38.2 del Real Decreto 500/1990 de 20 de
abril, se hace público, para general conocimiento que
esta Corporación en sesión plenaria celebrada el día 15-
12-04 de diciembre de 2004, adoptó acuerdo inicial que
ha resultado definitivo, al no haberse presentado recla-
maciones contra el mismo, de aprobar el expediente
número 1/2004 de suplemento de créditos que afecta al
vigente presupuesto de esta Corporación, y que afecta a
las siguientes partidas que a continuación se relacionan:

Concesión de créditos extraordinarios y/o suple-
mentos de crédito aprobados, resumidos por capítulos:

Partida presupuestaria Euros

1.131.–Personal eventual 12.000
4.141.–Otro personal 6.800
1.151.–Gratificaciones (serv. Extra.

Policía y Servicios) 400
1.160.–Cuotas Sociales (Personal Laboral) 14.100
1.210.–Serv. Agua, alcantarillado,

caminos, calles...) 3.800
1.212.–Edificios y otras construcciones 4.000
4.212.–Otras instalaciones 5.200
1.220.–Material de oficina 1.500
1.2211.–Suministros 39.000
5.221.–Combustibles 6.000
1.222.–Comunicaciones 2.000

Partida presupuestaria Euros

1.224.–Primas de seguro: Responsabilidad
Civil 1.400

4.226.1.–Gastos cultura 7.000
4.226.3.–Festejos 27.000
4.227.–Contrato Servicio de Limpieza 1.300
4.227.1.–Trabajos otras empresas 1.000
4.463.–Mancomunidad Manchuela del Júcar 7.000
4.463.1.–Mancomunidad Unión Manchuela 1.000
4.481.–Universidad Popular 8.100
1.6016.–Centro de día 15.000
1.6106.–Camino Cooperativa 7.530
1.6201.–Obras P.E.E.Z.R.D 4.100
2.624.–Vehículo Policía Local 17.000

Total 192.230
En principio, dichos gastos son financiados con

cargo a: 1. Por aplicación del remanente líquido de
Tesorería disponible: Importe 116.681,73 euros.

2. Por aplicación de nuevos o mayores ingresos
obtenidos sobre los presupuestados: Importe 37.530
euros.

3. Por anulaciones o bajas del crédito de partidas que
se estiman reducibles: Importe 38.018,27 euros.

Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en el
número 4 del artículo 158 de la Ley 39/1988 de 28 de
diciembre y artículo 36 del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril.

Fuentealbilla, 2 de febrero de 2002.–El Alcalde,
Juan Montero Villanueva. •2.428•

Resolución del Ayuntamiento de Nerpio por la que
se anuncia subasta para las obras de “Conexión de la
calle Carretera de Caravaca con Variante”, incluido en

AYUNTAMIENTO DE NERPIO
ANUNCIO

el Plan Provincial de Obras y Servicios, anualidad 2004:
1.– Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Ayuntamiento de Nerpio.
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AYUNTAMIENTO DE LA RODA
ANUNCIOS

Por Aiplast, S.L. ha sido solicitada licencia munici-
pal para el establecimiento, apertura y funcionamiento
de una actividad de fábrica de manipulados de plásticos
(ampliación fase III), con emplazamiento en Amanecer,
s/n de este municipio.

Lo que se hace público en virtud de lo dispuesto en

el artículo 30.2.a), del Reglamento de 30 de noviembre
de 1961, para que, quienes se consideren afectados
puedan formular las reclamaciones pertinentes durante
el plazo de diez días hábiles.

La Roda a 21 de enero de 2005.–El Alcalde, ilegible.
•2.352•

Por don Manuel Celaya Cisneros con D.N.I.
5.078.268-Y y domicilio en calle Antonio Martínez,
número 36 de este municipio se ha solicitado licencia
para la construcción de una nave agrícola con empla-
zamiento en polígono 79, parcela 203 de este término
municipal.

Lo que se hace público de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 64 de la Ley 2/98 de 4 de junio, de
Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística
de Castilla-La Mancha, según redacción dada por la Ley
1/2003 de 17 de enero.

Se abre un período de información pública durante
veinte días hábiles a partir del siguiente a su publica-
ción, a fin de que los interesados puedan formular las
alegaciones que estimen convenientes previamente a la
adopción de la resolución definitiva por la Comisión de
Gobierno.

Durante el plazo indicado, el mencionado expedien-
te se hallará a disposición de cuantos quieran examinar-
lo en las Oficinas Municipales del Excmo. Ayuntamien-
to de La Roda.

La Roda a 21 de enero de 2005.–El Alcalde, ilegible.
•2.353•

Por Gicaman, S.A. ha sido solicitada licencia muni-
cipal para el establecimiento, apertura y funcionamien-
to de una actividad de piscina cubierta climatizada, con
emplazamiento en Prolongación Alfonso XII de este
municipio.

Lo que se hace público en virtud de lo dispuesto en

el artículo 30.2.a), del Reglamento de 30 de noviembre
de 1961, para que, quienes se consideren afectados
puedan formular las reclamaciones pertinentes durante
el plazo de diez días hábiles.

La Roda a 25 de enero de 2005.–El Alcalde, ilegible.
•2.354•

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente.
2.– Objeto del contrato:
a) Descripción de las obras: Conexión de la calle

Carretera de Caravaca con Variante.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Nerpio.
d) Plazo de ejecución: Cuatro meses.
3.– Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4.– Presupuesto base de licitación:
Importe: 42.000,00 €.
5.– Garantías:
a) Provisional: 840,00 €.
b) Definitiva: 4% precio de adjudicación.
6.– Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Nerpio.
b) Domicilio: Plaza Mayor, 1
c) Localidad y código postal: Nerpio 02530.
d) Teléfono: 967/43.80.01
e) Fax: 967/43.88.01
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Ultimo día de presentación de proposiciones.

7.– Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
8.– Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días natu-

rales a partir del siguiente al de la publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia.

b) Documentación a presentar: La exigida en el
pliego.

c) Lugar de presentación:
1.– Entidad: Ayuntamiento de Nerpio (Registro).
2.– Domicilio: Plaza Mayor, 1.
3.– Localidad y código postal: Nerpio (Albacete)

02530.
9.– Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento.
b) Domicilio: Plaza Mayor, 1.
c) Localidad: Nerpio (Albacete).
d) Fecha: Quinto día hábil siguiente al de la presen-

tación de proposiciones.
e) Hora: 12.00.
10.– Otras informaciones: Las establecidas en el

proyecto.
11.– Gastos del anuncio: A cargo del adjudicatario.
En Nerpio a 2 de febrero de 2005.–El Alcalde, Angel

Plasencia Plasencia.
•2.350•
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Por Frutas La Roda, S.L., ha sido solicitada licencia
municipal para el establecimiento, apertura y funcio-
namiento de una actividad de almacenamiento de frutas
y hortalizas, con emplazamiento en Mártires, número
191 de este municipio.

Lo que se hace público en virtud de lo dispuesto en

el artículo 30.2.a), del Reglamento de 30 de noviembre
de 1961, para que, quienes se consideren afectados
puedan formular las reclamaciones pertinentes durante
el plazo de diez días hábiles.

La Roda a 24 de enero de 2005.–El Alcalde, ilegible.
•2.355•

AYUNTAMIENTO DE SOCOVOS
ANUNCIOS

Por doña Pilar Rivas Botella con D.N.I. 7.549.115-D
se ha solicitado licencia de apertura para actividad de
granja de cerdos de 1.000 plazas a emplazar en polígono
17 parcela 348 de este término municipal.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preve-
nido en el artículo 30 del Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas aprobado
por RD 2.414/1961 de 30 de Noviembre, a fin de que

quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad de referencia, puedan formular por escrito que
presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las ob-
servaciones pertinentes durante el plazo de diez días
hábiles.

Socovos, 19 de enero de 2004.–La Alcaldesa-Presi-
denta, Juana Cano Campos.

•2.344•

Por don Juan Domingo Martínez Valero con D.N.I.
74.398.430-P se ha solicitado licencia de apertura para
instalación de serrería con emplazamiento en Avda. de
El Carrascal 2 de Tazona-Socovos (Albacete).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preve-
nido en el artículo 30 del Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas aprobado
por RD 2.414/1961 de 30 de noviembre, a fin de que

quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad de referencia, puedan formular por escrito que
presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento las ob-
servaciones pertinentes durante el plazo de diez días
hábiles.

Socovos, 19 de enero de 2004.–La Alcaldesa-Presi-
denta, Juana Cano Campos.

•2.342•

Por don Pedro Miranda Miranda con D.N.I.
X-0355957-R se ha solicitado licencia de apertura para
actividad de taller de reparación de vehículos a empla-
zar en Avda. del Carrascal, 26 de Tazona-Socovos
(Albacete).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preve-
nido en el artículo 30 del Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas aprobado

por RD 2.414/1961, de 30 de noviembre, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad de referencia, puedan formular por escrito que
presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las ob-
servaciones pertinentes, durante el plazo de diez días
hábiles.

Socovos, 19 de enero de 2005.–La Alcaldesa-Presi-
denta, Juana Cano Campos. •2.357•

CONSORCIO CULTURAL ALBACETE
ANUNCIO

Habiéndose aprobado inicialmente por la Junta Ge-
neral del Consorcio Cultural Albacete, en sesión ordi-
naria de 9 de diciembre de 2004, expediente de modifi-
cación de créditos extraordinarios nº 1/1CE por importe
de 69.400,89 €, y habiéndose expuesto al público por
término de 15 días sin que se presentaran reclamacio-
nes; de conformidad con lo dispuesto en los artículos
169 y 177 del RDL 2/2004 de 5 de marzo por el que se
aprueba el Texto Refundido, de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, y en los artículos 35 y siguientes
del RD 500/1990 de 20 de abril, se considera definitiva-
mente aprobado.
Expediente Nº 1/1CE de modificación de créditos

Resumen por capítulos

A) Gastos
Capítulo 2. Gastos en bienes corrientes y servicios:

69.400,89 €
B) Ingresos
Capítulo 8. Activos financieros: 33.404,42 €
Capítulo 4. Transferencias corrientes: 35.996,47 €
Contra el mismo, podrá interponerse recurso conten-

cioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir
del día siguiente a la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Albacete, 31 de enero de 2005.–El Presidente, Ma-
nuel Pérez Castell.

•2.457•
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• ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 2 DE ALBACETE
EDICTOS

Doña María del Carmen García García, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social número dos de esta
ciudad.
Hago saber: Que en el procedimiento ejecución

227/2004 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de don Angel Ruiz González contra la Empresa
Pontaccio Nº 34 Albacete, S.L., sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

Auto
En Albacete a 31 de enero de 2005.

Parte dispositiva
Se aprueba la tasación de costas y la liquidación de

intereses practicada por la suma 176.60 euros a cuyo
pago resulta condenada la parte demandada en las pre-
sentes actuaciones.

Constando consignadas en las presentes actuaciones

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 1 DE ALBACETE
EDICTO

Número autos: Dem. 289/2004.
Número ejecución: 102/2004 - 201/2004.
Materia: Ordinario.
Ejecutante: Gregorio Pulpón Fonseca.
Ejecutado: Tormadera, S.L.
Parte dispositiva
Se aclaran, subsanan y enmiendan, tanto el auto

despachando ejecución dictado por este Juzgado en
fecha 30-04-04, como el auto de insolvencia de fecha
21-05-04 en el sentido de que la cantidad objeto de

ejecución e insolvencia corresponde a 4.118 euros y no
411,80 euros.

Notifíquese la presente resolución a las partes y
F.G.S.

Miguel Angel Cuervas-Mons Martínez Magistrado-
Juez del Juzgado de lo Social nº. 1 de Albacete

Notifíquese esta resolución a las partes.
Así, por este auto, lo pronunciamos, mandamos y

firmamos. Doy fe.
Albacete, febrero de 2005. •2.470•

Doña María del Carmen García García, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 2 de Albacete.
Hago saber: Que en el procedimiento demanda

606/2004 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cia de Milagros Cifuentes García y María Pilar Díaz
Díaz contra la empresa Eurotex Confecciones, S.A.L.,
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

En Albacete a 1 de febrero de 2005.
No habiendo comparecido Eurotex Confecciones,

S.A.L., a los actos de conciliación y/o juicio y no
constando su citación en legal forma al encontrarse
dicha demandada en ignorado paradero, se acuerda la
suspensión de dichos actos y se señalan nuevamente
para su celebración el próximo día 30 de marzo de 2005
a las 11 horas de su mañana en la sede de este Juzgado,
sita en C/ Tinte Nº 3-3ª planta de Albacete. Cítese a las
partes para el día y hora señalados, advirtiéndoles que
deberán concurrir al acto con todos los medios de
prueba de que intenten valerse para la defensa de su
derecho, y previniéndoles que la no comparecencia de la
parte demandante, citada en forma, sin justa causa da
lugar a que se le tenga por desistida de su demanda, y
que la incomparecencia de la parte demandanda legal-
mente citada, no impedirá la celebración del acto. Y
cítese a la parte demandada por medio de edictos que se
publicarán en el Boletín Oficial de la provincia de
Albacete y en el tablón de anuncios de este Juzgado,
significándole que la copia de la demanda y demás
documentos se encuentran en la Secretaría de este Juz-

gado y a su disposición, haciendo constar que las si-
guientes comunicaciones dirigidas a la mencionada
parte se harán en estrados (artículo 59 de la L.P.L.),
citándole al propio tiempo a fin de practicar la prueba de
interrogatorio de parte, bajo apercibimiento de poder
ser tenida por confesa.

De conformidad con lo establecido en el artículo 23
de la Ley de Procedimiento Laboral, cítese para el
mismo día y hora con entrega de copia de la demanda y
demás documentos al Fondo de Garantía Salarial.
Notifíquese la presente a las partes.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposi-
ción a presentar en este Juzgado dentro de los cinco
días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola
interposición no suspenderá la ejecutividad de lo que
se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Lo manda y firma S.Sª. Doy fe.
Y para que le sirva de notificación y/o citación en

legal forma a Eurotex Confecciones, S.A.L., en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

En Albacete a 1 de febrero de 2005.–La Secretaria,
María del Carmen García García.

•2.471•
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN DE ALCARAZ
EDICTO

Doña Llanos Sánchez González, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de esta ciudad.
Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número

46/2000 se tramita procedimiento de juicio ejecutivo a
instancia de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.
contra Javier Montoya Galdón, María del Pilar López
Llamas, en el que por resolución de esta fecha se ha
acordado sacar a pública subasta por primera vez y
término de 20 días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar en
la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 30 de marzo
de 2005 a las 11:00 horas con las prevenciones si-
guientes:

Primero: Que no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo.

Segundo: Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta, de
este Juzgado en el Banesto, número 0050/0000/17/

0046/00, una cantidad igual, por lo menos, al 20% del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercero: Unicamente el ejecutante podrá concurrir
con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho
referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple los
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante la
titulación existente y que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes sin
destinarse a su extinción el precio del remate y se

la cantidad de 92,19 euros, hágase entrega al ejecutante
don Angel Ruiz González, del importe de los intereses
devengados, ascendente a la cantidad de 12,71 euros, y
a la Letrado de dicha parte doña Inmaculada Oliva
Morcillo de la cantidad de 79,48 euros, a cuenta del total
importe de sus honorarios y dado que la parte ejecutada
esta en ignorado paradero, siendo notificada por medio
de edictos, líbrese oficio a la Entidad Caja de Ahorros y
Monte de Piedad de Madrid, agencia sita en Paseo de
Simón Abril, 2, de Albacete, para que si existiere,
remita a la cuenta de Depósitos y Consignaciones de
este Juzgado 0030/3001/70/0000000000: Concepto Juz-
gado Cuenta 0039/0000/64/0227/04, el saldo que tenga
en la cuenta la parte ejecutada Empresa Pontaccio Nº 34
Albacete, S.L., hasta cubrir la cantidad de 84,41 euros,

correspondientes a resto que queda por abonar de inte-
reses y costas.

Notifíquese la presente a las partes.
Modo de impugnación: No cabe recurso alguno.
Así, por este auto, lo pronuncio, mando y firmo.
Doy fe.
El Magistrado-Juez, don Jesús Martínez Almazán.–

La Secretaria Judicial.
Y para que le sirva de notificación a Empresa

Pontaccio Nº 34 Albacete, S.L.
En Albacete a 31 de enero de 2005.–La Secretaria

Judicial, María del Carmen García García.

•2.432•

Don Angel J. Zuil Gómez, Secretario de lo Social
número 11 de Madrid.
Hago saber: Que por propuesta de providencia dicta-

da en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia
de D. Josse Dole contra Ferrallas Fremala S.L.L., en
reclamación por ordinario, registrado con el número
1076/2004 se ha acordado citar a Ferrallas Fremala
S.L.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 16/02/2005 a las 11,00, para la celebración de los
actos de conciliación y en su caso de Juicio, que tendrán
lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 11 sito en calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante personal legal-
mente apoderada, y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de que es única

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 11 DE MADRID
EDICTO

convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia,
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Ferrallas Fremala
S.L.L., se expide la presente cédula para su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid a 7 de febrero de 2005.–El Secretario
Judicial, Angel J. Zuil Gómez.

•2.584•
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entenderá que el rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una
segunda, el día 4 de mayo de 2005 a las 11:00 horas,
sirviendo el tipo el 75% del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones de
la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la
celebración de una tercera, el día 8 de junio de 2005 a las
11:00 horas, cuya subasta se celebrará sin sujección a
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en la
misma, el 20% del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la
misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor
1°.– Urbana. Vivienda en la calle Oliva de Sabuco, 2

de Alcaraz. Tiene una superficie construida de 141’50
metros cuadrados. Linda: Derecha, herederos de José
Miguel Bernal; izquierda, María Pilar López; y fondo,
María Pilar López. Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Alcaraz al tomo 709, libro 99, folio 133, finca
número 7.721. Tiene un valor de tasación de 43.873,00
euros.

2°.– Urbana. Local en planta baja en la Carretera de
Riópar, 36 de Alcaraz, con una superficie de 102’00
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Alcaraz al tomo 709, libro 99, folio 165, finca
registral 7.749. Tiene un valor de tasación de 14.424,00
euros.

3°.– Rústica. Terreno de secano en Alcaraz, paraje
«Partida de los Arcos» polígono 11, parcela 96. Ocupa
una extensión superficial de 7.006’00 metros cuadra-
dos. Linda al Norte, Era Pan de Trillar del negro y
Carretera de Jaén; Sur, Camino desde la Glorieta baja a
la «Fuente Arjona»; Este, Daniel Sánchez; y Oeste,
Fortunato y Plácida Moreno. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Alcaraz al tomo 527, libro 70, folio 226,
finca número 4.524. Tiene un valor de tasación de
2.524,00 euros.

4°.– Rústica. Terreno de secano en Alcaraz, paraje
«Partida de los Arcos» polígono 11, parcela 6, ocupa
una extensión superficial de 12.434’00 metros cuadra-
dos. Linda al Norte, con la carretera; al Sur, con el
camino de la «Fuente Arjona»; al Este, con Luis Mariano
y Luisa Montoya; y al Oeste con Daniel Montoya.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcaraz al
tomo 709, libro 99, folio 115, finca 7.705. Tiene un
valor de tasación de 4.447,00 euros.

Dado en Alcaraz a 25 de enero de 2005.–La Secreta-
ria, Llanos Sánchez González.

•2.151•
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